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P A R T E  H I S T Ó R I C A

L o s  E g ip c io s ,

Desde el o r igen  de las Sociedades humanas, todos los pueblos han seguido la p ráctica  constante de 

conservar en  piadoso depósito loa restos de sus seres queridos, de respetar los muertos y  de im pedir 

que sus despojos desaparecieran sin rendirles fervoroso culto y  veneración.

L a  d iversa  m anera de in terpretar la id ea  de la  muerte, las creencias re lig iosas de cada país, sus 

costumbres y  el grado  de c iv ilizac ión , son las causas que más directam ente han in flu ido en la  produc­

ción de las varias  m anifestaciones arquitectón icas destinadas a  llenar aquel objeto.

L a  muerte, considerada com o un sim ple tránsito, e l a lm a que hab ía  de v o lv e r  a encarnar en la 

vestidura que abandonaba, y  que era preciso, por tanto, ga ran tir  de las in jurias del tiem po y  de los 

hombres, constituía, por dec irlo  así, la  esencial tendencia, el p rin c ipa l propósito de la  v id a  del pueblo 

egipcio.

Creyendo ciegam ente en las transm igraciones sucesivas hasta que e l espíritu  fuera absorbido por 

Am m on, el padre universal, es el E g ip to  una de las naciones de la  antigüedad a qu ien  más ha preocu­

pado la  idea  de la  muerte, qu izá porque menos la  tem ía. Labrando sus sepulcros, gastando sus fuerzas 

en levan tar monumentos a  la  altura del orgu llo  de los autócratas que reg ían  sus destinos y  que tenían 

la  insensatez de querer transm itir su nom bre a través de los tiempos, cuando de la  v id a  y  no de l se­

pu lcro deben esperarse los eternos recuerdos, pasó los m ejores días de su im perio en e l mundo.

N o perm itiéndole las prácticas religiosas unidas a  las prescripciones de la  h ig iene en tregar los ca­

dáveres a la  natural descomposición de la  m ateria , em balsam aban los cuerpos de los pobres por m edio 

de betunes, y  envueltos en lienzos, eran trasladados a necrópolis subterráneas, situadas a! Occidente 

del N ilo , con varios pozos que daban acceso a sus d iferen te órdenes de ga lerías, para que, conserva­

dos de este modo, pudieran esperar a l nuevo espíritu  que en ellos hab ía  de encarnar, sin que sus pes­

tilentes m iasm as ejercieran  n oc ivo  in flu jo en los seres que lea sobreviv ían .

Las clases más favorecidas por la  fortuna, em pleaban inmensos capitales en fab rica r sus tumbas, 

las casas eternas, destinadas a m orada de las momias, que algunos siglos más tarde habían de serv ir  

para especulación de los anticuarios y  para enriquecer nuestras B ib lio tecas y  Museos.

Sus cuerpos disecados, previa  la  ex tracción  de las visceras, que colocadas en vasos especiales eran 

arrojadas al N ilo  y  reem plazadas por betunes y  substancias arom áticas, después de bañados en esen­

cias, fa jados con lienzos y  ataviados con collares y  otros objetos de la  humana vanidad, eran en ce rra ­

dos en cajas cubiertas de je rog lífico s , acusando exteriorm ente algunas las facciones y  form as del ca ­

dáver que encerraban en su interior.

H acia  el Occidente, considerando e l curso aparente de l astro del d ía  como a lego ría  de la  v ida , a  su ­

ficiente elevación  para sustraerlos de las inundaciones de l N ilo , eran depositados en vastos h ipogeos 

horadados en los flancos de las montañas, disim ulando con piedras la  entrada a  estas ga lerías , así que 

se había ex tin gu ido  la  fam ilia  a  qu ien  pertenecía  aquel s itio  de descanso,

L a  p irám ide ouadrangular, en recuerdo qu izá  de l p rim itivo  túmulo, form ado con la  t ie rra  extra ída
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pat'a dar lu gar al cadáver y  colocada encim a de la  sepultura, era  otro de los monumentos que se cons­

truían para encerrar los cuerpos de loa P rincipes y  Magnates. En la  meseta de G izeh, cerca de Mem- 

phis, se hallan situadas las más célebres, cu ya  antigüedad se hace rem ontar a los R eyes de la  cuarta 

dinastía, o sea cuatro m il años antes de Jesucristo.

Entre los hipogeos más notables podemos c ita r  los de Blban el Molouk, que encerraban los cuerpos 

de los R eyes  de las dinastías déeim aootava a  la  v igés im a (1.800 años antes de nuestra era).

Durante su v id a , cada Faraón  labraba  su tum ba. Conaistíau estas en varias salas, cuyos techos y  

paredes estaban llenos de esculturas pintadas, comunicándose por m edio de ga lerías ; en e l centro ha­

llábase la  sala dorada que contenía el sarcófago cou la  m om ia de l R e y , viéndose la sign ificación de 

estas decoraciones repetidas al in fin ito ; a l ingreso, a legorías representando a l d io sP h ré , e l Sol en su 

apogeo, como sím bolo del R ey , durante su v ida , derram ando b ienes físicos y  m orales sobre sus súbdi­

tos, concediéndole largos años para reinar en e l mundo y  eiercer las atribuciones de Horus sobre la 

tierra ; en la  sala central, y  representando las transm igraciones sucesivas, e l Sol poniente ocultándose 

en le jano horizonte para v o lv e r  a  reaparecer al s igu iente d ía ; a l ex terio r inmensas m oles form adas de 

p iedras superpuestas, dibujando su conjunto la  form a eterna de la  pirám ide. H e  aquí e l carácter de los 

monumentos egipcios, que pretendiendo en vano sa lvar un nom bre del o lv ido , ha ven ido e l tiem po y  

la  mano de los hombres a  hacer ineficaces todas las precauciones tomadas para su conservación, no pu- 

diendo lib rarse a l cabo de cuarenta siglos de la  a va r ic ia  de los bárbaros o de la  curiosidad de los hom ­

bres de ciencia.

_  10  —

Lo s A sirio s.

A ná logas disposiciones a Jas de los enterram ientos egipcios hallam os en la  m ayo r ía  de las tumbas 

de Asia, ora  afectando la  form a p iram ida l truncada, term inando con e l sarcófago que encerraba las 

cen izas, ora la  de ga lerías, constituyendo verdaderos hipogeos, como los de los tres R eyes  de Judá y  

las que en  Persia  se supone conservaban los restos de D arío  y  A rta gerges , horadados como ios del 

E gip to  en los ñancos de las montañas.

Desde Abraham  (1.900 años antes de nuestra era ), se construyeron sepulcros ta llados en la  roca, 

destinados a  rec ib ir  huesos humanos, puesto que, según e l Génesis, aquél depositó e l cuerpo de Sara 

en una dob le caverna, donde postei iotm ente fu é  también é l enterrado.

Una nueva form a de tumbas se observa  en el A s ia  Menor, en e l sepulcro de Mausolo, consistente 

en uu subasamento cuadrado, rodeado de columnas, coronado de estatuas y  rem atado por un tronco 

de p irám ide que soporta una cuadriga.

Las tumbas de Absalón  y  Zacarías, form ada de grandes bloques la  p rim era , y  raonollta la  segunda, 

presentan una disposición que más la rde había de verse  reproducida en e l monumento de Th eion .

Los Griegos.

El pueblo g r ie g o , para quien la  idea  de la  m uerte no estaba aún revestida  de ese carácter im po­

nente y  te rr ib le  que luego hab ía  de adqu irir, y  que consideraba la  p rivación  de sepultura como una 

pena infam ante, en terraba los cadáveres de los pobres en sitios extram uros de las poblaciones, Koi.¡j.a5 

cubriendo las fosas de tierra , que después sem braba (1 ), o los trasladaba a los laberintos de Nauplia, 

cuyas cantoras llegó  a convertir en verdaderas necrópolis.

(1) C icerón, re firiéndose a l  tiem p o  de Cecrops.
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Las leyes  de Solon y  de L icu rgo  se oponían a que se desp legara m agnificencia eu las tumbas; pero 

sobre el túm ulo prim itivo  de la  época heroica, que después se rodeó de un pequeño muro de ladrillo, 

com o se gbserva en el prom ontorio de S itges con la  tumba de A qu iles , se levan tó  más tarde el ed ícu lo , 

sencillo  monumento de cuatro columnas sosteniendo una cubierta destinada a am parar una sepultura, 

Pueb lo  artista por exce lencia , quiso em bellecer la  m uerte; y  aun cayendo en e l ex trem o de que el 

s itio  destinado a enterram iento fuera más bien el fru to de la  ostentación que la  re lig ión  de los recuer­

dos, a l ed ícu lo  sucedieron los grandes basamentos coronados por columnas; las tumbas circu lares de 

Pa lm ira , y  la  de Theron  en A g r ig en ti, tumbas cuyas puertas fingidas en la  piedra, parecían  ind icar 

que e l in terio r de aquel recin to jam ás v o lv e r ía  a abrirse.

Cuando las citadas leyes  dejaron de estar en v ig o r , los progresos del In jo h icieron  lab ra r monu­

mentos decorados con gu irnaldas, vasos y  otros atributos artísticos, m ezclados con los objetos a  que 

más a fecto  hab ía  ten ido el d ifunto, y  donde pudieran los pa.rientes d e l finado entrar a llo ra r  su pérdida, 

A l paso que los ricos levan taban  estas fastuosas construcciones, las clases poco acomodadas, en la 

necesidad de señalar las sepulturas de sus deudos y  a llegados, decorándolas a! m ismo tiem po, in ven ­

taron la  S te la , form a ca racterís tica  de l monumento fúnebre g r ie g o , cariñosa expresión  ded icada a un 

ser querido, losa de form a rectangu lar colocada vertica lm en te, que tenía esculpidas coronas, flores o 

delicados bajo re lieves , donde con d ign a  calm a se representaba la  ú ltim a escena de la vida.

Aunque em pleando procedim ientos más groseros que los egipcios y  de peores resaltados, también 

em balsam aban los cadáveres, según nos refiere H om ero, d e l cuerpo de Patroclo , disputado a los tro- 

yanos con tanto encarn izam iento.

Otros pueblos de la  G recia  que ten ían  im buida la  creencia de que el a lm a era de naturaleza ígnea , 

y  se purificaba quemando e l cuerpo que abandonaba, adoptaron eí uso de la  crem ación de los ca d á ve ­

res, conservando las. cen izas en sus easas; cerem onia m ística en que, considerando la  m uerte como 

una renovación  de la  v ida , se conm em oraba, anualm ente a l p rincip io  de la  prim avera , época eu que 

se suponía renacer e l Sol, haciendo grandes hogueras de form a p iram ida l a las que se p rend ía  fuego 

después de haber co locado tend ida encim a la  e fig ie  de Hércu les, como personificación de l dios 

solar.

Los Etruscos.

Si de la  G recia  pasamos a  la  E tru ria , verem os que los únicos testim onios que del a rte  etrusco han 

ilegado  a nuestros días, puede decirse que son las tumbas; rem edo de Las griegas, se d iv id ían  tam bién 

en túmulos e h ipogeos rodeados los prim eros de un muro de lad rillo  que conten ía la  tie rra  en su base, 

y  horadadas en las rocas las g a le r ía s  de los segundos, cuyas puertas se acusaban unas veces, siendo 

disimuladas otras.

En ias tumbas se d isponían salas subterráneas donde se depositaban los cadáveres, y a  encerrados 

en urnas, que rec ib ían  la form a de sarcófagos, cu ya  tapa se decoraba con una figura yacen te, pero 

despierta, y a  tendidos en el,lecho fúnebre, abandonados a su descomposición natural.

L a  clase p ro le ta ria  se enterraba en fosas abiertas en la  tierra , que se cubrían después, form ando 

pequeños túm ulos.

Los enterram ientos de fam ilia  consistían en salas sim étricas, a  las que se ba jaba por m edio do una 

escalera. Sobre ellas se e levaba  el túmulo, que a veces adqu iría  una proporción tan considerable com o 

la  del mausoleo de  Augusto, p lantándose árboles en su superficie. Otras salas funerarias hallábanse 

cubiertas por bóvedas cónicas y  decoradas con lu joso m ob iliario , com o sucedía en la  fam osa tumba de 

Chere, descubierta por Canina, y  que d a  una idea perfecta  de lo que se hacía con los cadáveres de los
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ricos en aquellos tiempos. Contenía uno sólo, tendido sobre un lecho de bronce, adornado de rico 

aderezo y  tra je m agnífico; figuras sim bólicas, cadenas y  pulseras com pletaban su tocado; vasos de 

p lata y  bronce, residuos de un carro de cuatro ruedas, escudos, arm as, etc., constituían el m enaje in ­

terior, y  dem ostraban la  pom pa que en las exequ ias fúnebres se desp legaba entre los etruscos 900 

años antes de nuestra Era.

Tam b ién  se practicó la crem ación en Cliiusi, T osea iie lla  y  otras ciudades modernas, quem ando los 

cuerpos y  encerrando las cenizas en urnas de p iedra  esculpida prim eram ente, y  en vasos de barro 

cocido después, que eran depositados en los co lu m b a riu m , sitios destinados a  rec ib ir  las urnas c inera­

rias, con pequeños nichos, debajo  de los cuales se ponían b reves inscripciones.

—  12  —

Lo s Romanos.

Bajo los R eyes, y  en los prim eros tiem pos de la  República, los romanos, no preocupándose tanto 

como loe egipcios de la  in v io lab ilidad  de las sepulturas, puesto que sus creencias eran m u y distintas, 

enterraban sus muertos como los etruscos, verificándolo , por re g la  genera l, en sus propias casas, em ­

pezando más tarde a quem arlos a im itación  de  los g riegos, com enzando especialm ente esta m edida a 

principios del Im perio.

En v e z  de cesar su van idad en el lu gar en que para e l hom bre todo acaba, estab lecían  distinciones 

hasta más allá de l sepulcro; el cadáver del pobre, conducido por cuatro vespillones, e ra  arro jado a 

los pozos (p u t i c u l i j  del monte Esqu ilm o, o tt las excavaciones del S ex fe rtiu m  o del a ren a ria e , o que­

m ado delante de su casa, recogiendo entonces e l pariente más cercano las cen izas, que depositaba en 

una urna de barro, para colocarlas en los co lu m b a riu m  situados a las m árgenes de los caminos y  ex , 

p io lados por algunos especuladores, que habiendo convertido  sus v iñ as  en estos depósitos cinerarios- 

vend ian  el perm iso para establecerlos a llí ( 1).

Entre los patricios, tan luego como e l h ijo  había rec ib ido  el ú ltim o suspiro de l padre y  exclam ado 

a  los concurrentes «ha  v iv id o » ,  era puesto el cadáver en e l suelo, donde después de levan tarlo  los 

p o llin c to res , de em balsam arle y  de cubrirle e l rostro con la  pasta llam ada p a llen , se le  co locaba sobre 

el lecho fúnebre, donde perm anecía  siete días guardado por un esclavo , siendo trasladado el ú ltim o de 

éstos al sarcófago de sus antepasados, si se trataba de una inhumación, o al s itio  llam ado u s b in a ,  

donde se colocaba la  hoguera, form ada con leña de pino o tejo, si el acto que deb ía  tener lu gar era  una 

crem ación, para que consumidas las carnes se recogiesen  los huesos en una urna, que el heredero depo- 

sitaba en la  tumba de fam ilia .

Desde la  R epúb lica , ex istió  la costumbre de a rro ja r los cadáveres a las llam as; la  crem ación se 

m iraba como un deber sagrado. Las leyes  de los D ecem viros  la  prescribían, proh ib iendo únicam ente 

que los  cadáveres se quem aran dentro del recinto de la  ciudad.

Los sepulcros se establecían en los sitios de más tránsito fu era  de l c ircu ito  de las poblaciones; así 

estaban en la  v ía  A p ia  y  en la  de las tumbas de Pom peya.

E l pueblo rom ano, im itador del arte, pero a l que fa ltaba  en el deta lle  e l espíritu que gu ía  a la  con. 

cepción, ten ía  túmulos, p irám ides e h ipogeos como los eg ipcios; edículos, sarcófagos y  estelas como 

los g r iegos ; monumentos a im itación  de los de este ú ltim o pueblo y  del Asia , desde e l levan tado a  los 

horados en A lbano y  e l h ipogeo form ado por la  fam ilia  de los Scipiones, horadado bajo la  colina que 

separa las v ia s  A p ia  y  La tin a , hasta las tumbas de Cecilia  M ajtella  y  de la  fam ilia  P lau tia  y  el mauso­

leo de A driano , sobre cuyas ruinas hab ía  de levan tarse más tarde el castillo  del Santo A n ge l.

(]J L .  Can ina, A rcb . R om . t, I I .
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L a  célebre Constitución rom ana conocida  por la  le y  de las Doce Tab las, cuidándose únicam ente 

de  la parte h ig ién ica , prescrib ía  que no se sepultaran los cadáveres dentro de las poblaciones y  d e ja ­

ba al arb itrio  privado la  ío rm a, lu ga r y  prop iedad de los enterram ientos (1 ). Esta le y  se cum plió con 

tal r igo r, que los cadáveres de Augusto, T ib e r io  y  Dom iciano se enterraron en la  v ía  Ap ia , y  otros E m ­

peradores d ictaron luego ley es  especiales prohib iendo bajo crecidas sumas e l que algunas fam ilias p a ­

tric ias que lo pretendían enterrasen dentro de los muros de Roma, N o  sólo las prácticas h igién icas, 

sino las ideas relig iosas, exclu ían  de las ciudades a los muertos, según se in fiere de algunos edictos 

de Adriano y  D ioeleciano.

Estas eran las costumbres, e l espíritu  y  las leyes  que reg ían  en las cerem onias fúnebres del pueblo 

rom ano; pueblo que, según W a lte r  M oy le , d isfru tó en tiem po de Num a de l sistema re lig ioso  más hábil 

y  conciliador que pudiera im aginarse, y  cu ya  re lig ión  p r im itiva  le  d ió  una sublim e idea  de la  d iv in i­

dad, pero  que la  im aginación  ard iente de los países del M ediod ía  necesitó am pliar de nuevas im áge­

nes; y  desde la época de los Tarqu inos, a  m ed ida  que Rom a se engrandecía, quiso tener más lu jo de 

d iv in idades, y  conservando e l o r igen  de los g r iegos  y  la  p red ilección  por los etruscos, tra jeron  los 

ído los de estas dos naciones. Los  dioses se fueron  m ultip licando; los Em peradores quisieron lle ga r  a 

ger dioses, y ,  las instituciones re lig iosas fundadas sim ultáneam ente en los princip ios po lítico  y  d iv ino, 

y  estrecham ente unidas a la Constitución, a l cabo de once siglos de acatam iento y  de triunfos pare­

cían indestructibles. Cien m illones de hombres las creían eternas, y ,  sin em bargo, Rom a se desplomó 

cubriendo de ruinas e l mundo. Un puñado de cristianos escondidos en las Catacumbas bastó pava 

m inarla.

-  13  -

Los Cristiano s.

Los  lu gares de donde R om a sacó \& pu zzo la n a  para  la  construcción de sus soberbios monumentos, 

prestaron un re fu g io  a  los partidarios de la  nueva idea , que am parados por la  naturaleza de l terreno, 

aprovecharon  sus d ila tadas ga le r ía s  para destinarlas a l enteiTam iento de sus cadávei'es, qu izá  a lec ­

cionados para e llo  por los judíos bautizados, cuyos p ro fetas se ocultaban en tiem pos peligrosos para 

Is ra e l en las cuevas de l m onte O reb, o por los apóstoles a  quienes durante la  pasión de Jesús s ir v ie ­

ron de asilo las grutas de la  fuente Rnzel. A s í, que la  re lig ión  cristiana, puso térm ino a  las sangrientas 

cerem onias fúnebres de los romanos, cuando dejó de derram arse en ellas la  sangre de los siervos y  de 

los g lad iadores , una c iv iliza c ión  con traria  a la  doctrina  de l gen tilism o em pezó a esparcirse por el 

mundo. E l lu ga r  de sepultura común adqu irió  un carácter que basta entonces no hab ía  tenido. Los 

cuerpos de los adeptos eran  colocados en nichos de la  longitud de l cadáver, y  el hueco se tab icaba 

ensegu ida o se cubría con  una losa donde se ponían sencillas y  elocuentes inscripciones. Existían  

tam bién otros espacios m ayores, abiertos asim ismo en e l seno de estas ga lerías  y  capaces de conte­

ner unos doce fie les, cuyos espacios se denom inaban cub ícu los , y  toda esta red  subterránea, que llegó  

a tener 1.200 k ilóm etros de  extensión , según e l Pad re  M arch i, constituía los cem enterios o catacum ­

bas de la  p rim era  época del cristian ism o.

V in ien do  la  nueva  re lig ión  a  proclam ar la  igu a ldad  de todos los hombres ante e l hom bre Dios, 

nada turbaba la  majestuosa calm a de estos recintos de la  m uerte. Un vaso con la  sangre derram ada 

en holocausto de Jesús y  sencilla  palm a grabada  en la ca l rec ien te de l tab icado de l n icho, era la  única 

d istinción  entre e l m ártir y  e l sim ple creyen te. Los objetos que decoraban los sepulcros paganos fuerou 

sustituidos aqu í por la  cruz de la  redención  y  e l d iv in o  m onogram a de Cristo. La  m uerte tuvo otra

(1) i r ü r a  fn n ro i c im ta l i í i  c o v p u i aepüllu rcé d a r i  Hon potes t ve l uHrinOr f i t t i .
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in terpretación ; los gen tiles  la  consideraban como e l fin de la  v id a , y  ¡os cristianos como e l princip io 

de la  esperanza.

L a  sem illa  e van gé lica  fué fructificando; las  estatuas de los fa lsos dioses desaparecieron de las p la ­

zas públicas; la  e fig ie  de Júp iter ced ió su lu gar a la  cruz de l Redentor, y  sobre las siete colinas apa­

recieron  otras tantas iglesias dedicadas ai cu lto cristiano. D ivu lgado  éste por las demás naciones, los 

tem plos se m u ltip licaron , y  cada uno de ellos puede decirse que se con v irtió  en e l sepulcro de una 

ciudad; se enterró en e l atrio , en las inm ediaciones de l ábside y  basta en e l in terio r de las iglesias. 

E l cadáver no fué colocado y a  en la  v ía  pública . A l  em pezar después de la  muerte la  nueva v id a  en 

e l seno de D ios, se m iró con e l m ás profundo respeto la  espolia  que había  contenido un alm a inm ortal.

Los  enterram ientos adqu irie i’on un carácter sagrado; la  santidad de l lu ga r parecía  ponerlos a  cu­

b ierto  de toda profanación ; cerca  d e  los v iv o s  estaban los muertos menos expuestos a l o lv id o ; se creía  

que las preces de la  Ig le s ia  ten ían más va lo r  dichas sobre las tumbas; la  sepultura no era  una sim ple 

inhumación, sino una profesión  de fe.

S i tales prod ig ios opera ia  nueva re lig ión  en la  sublim idad de las creencias, indudablem ente que 

había  de ver ifica r  una renovación  en e l arte. L lam ada  a com batir e l sensualismo pagano y  p red icar la 

hum ildad, sustituyó a las tumbas de los tiempos antiguos, modestos sarcófagos que refle jaran  lo efím ero 

ue la  v ida , con estatuas yacentes o simples losas fúnebres, que constitu ían el pavim ento del atrio y  

naves de las ig lesias.

L a  idea  i'e lig iosa  prestó su numen a los estilos latino, b izantino y  lom bardo, prim ero, y  más tarde 

a lo rom ánico y  o jiv a l, hasta que reclam ando e l arte más libertad  para sus concepciones, v ino e l rena­

cim iento, y  la  humana van idad  v o lv ió  a apoderarse de la  mansión de la m uerte; y  prestando nueva 

v id a  a los fríos mármoles de los sepulcros, la  estatua yacen te  de algunos siglos antes, se levan tó  de su 

lecho para  a rrod illa rse  en actitud de orar por e l cadáver a quien representaba.

Las exageraciones d e l paganism o vo lv ie ron  a reaparecer en  la construcción de las tumbas, donde 

parec ía  qne el hom bre quería  ven cer a la  m uerte, y  las hum ildes sepulturas de los primei'os m ártires 

se trocaron  en los suntuosos monumentos que e l gen io  de M iguel A n ge l y  Rafael, in ven tara  para 

encerrar en la  B asílica  de San Pedro los cuerpos de los Pontífices.

-  14  -

Legislación e higiene.

Los g ra ves  inconvenientes de las sepulturas en e l in terior de las iglesias, la  d ificu ltad de que e l a ire 

se renovase en locales tan reducidos y  la  precisión de abrir las fosas para ver ifica r  nuevos sepelios, 

m ezclándose las exhalaciones sepulcrales en lugares donde todo conspiraba a  reconcentrar vapores 

dañosos, d ieron lu ga r a disposiciones canónicas y  ieyes  h ig ién icas, que pusieran eficaz correc tivo  a 

aquel abuso. En el año 663 el Concilio de B raga , sancionando la  d isposición  dada por Teodosio  en el 360 

de nuestra E ra, proh ib ió la  inhumación dentro de las iglesias. España tuvo tam bién leyes  sobre 

cem enterios. L a  de las Partidas, le y  4.*, título X I I I ,  partida 1.“ , los define d ic iendo que son 

el lu ga r donde se so tie rra n  los m uertos e se to rn a n  los cuerpos dellos en cen iza .

L a  le y  11.’ ,̂ títu lo X I I I ,  partida  l.'^, m anda que en las iglesias no se en tie rren m á s  qiíe determ inadas  

personas, com o los Reyes y sus h ijos . Obispos y otros persona jes de santidad  y v ir tu d .

D. Juan I ,  en 1379, ordenó que n ingunos fuesen osados de hacer llan tos  n i  otros duelos desaguisados 

p o r cu a lq u ie r  que ñnare.

D. F e lip e  I I ,  en pragm ática  de 1665, mandó que no exced iera  de doce e l número de hachas que se 

pusieran en las exequ ias fúnebres.
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D. F e lip e  V , en pragm ática  de 1723, repetida lu ego por bandos de 1760 y  1763, d ictó disposicionés 

acerca de los ataúdes.

D . Carlos I I I ,  en 1787, mandó restab lecer la  d iscip lina da la  ig les ia , en e l uso y  construcción de 

los cem enterios, segdn lo dispuesto en e l R itual rom ano y  en la  le y  11.“ , titu lo X I I I ,  partida 1.®, encar­

gando se estableciesen cem enterios rurales.

L a  Real cédula de 15 de noviem bre de 1796, disponía que m ientras éstos se construyeran, se cuidara 

de enterrar los cadáveres a la  profundidad conveniente, y  que las mondas se hicieran en las horas y  

estado de la  atm ósfera más a propósito para que no se propagaran los miasmas.

P o r  las disposiciones citadas vése, pues, que los princip ios de  h ig iene, predom inando sobre los sen­

tim ientos relig iosos, trataron de trasladar los cem enterios de las ciudades a distancia que conciliara  

las ventajas m orales de'su frecuentación con la  salud pública, y  en casi todos los países se leg isló  en 

aquel sentido,

Una reacción  adm in istrativa  se h izo preciso para ev ita r  los abusos, no sólo de los enterram ientos 

en las iglesias, sino también en sitios que por el desarrollo  de las poblaciones habían quedado dentro 

del casco de éstas.

H aguenot, en 1747, y  M aret, en 1773, dem ostraron en Francia , en sus tratados de h ig iene, el p e li­

gro  que había  en inhumar los cadáveres en las ig les ias y  dentro de los sitios habitados, r iesgo  que han 

ven ido a  con firm ar las observaciones de R am azzin i en Ita lia , las ep idem ias desarrolladas en R iom  y  

Am bert, con m otivo de haberse rem ovido la  tierra  de sus cem enterios, los fenómenos de d ificu ltad en la 

respiración y  m ovim ien tos convu lsivos que Mr. F erre t descubrió en las personas que asistieron a la 

traslación de los cadáveres que existían  enterrados en la ig les ia  de San Eustaquio, de París, las ca len ­

turas epidém icas habidas en Sau lieu  a  causa de los enterram ientos verificados en San Saturnino, y  

otros muchos casos que seria  p ro lijo  enumerar.

-  15  -

Cem enterios modernos del extranjero.

F ra n c ia ,  hasta el s ig lo  X V I I I ,  tuvo los cementerios dentro de las  ciudades. A lred ed or de las ig le ­

sias se agrupaban las tumbas, y  en el in terio r de aquel recin to eran inhumados únicam ente los sacer­

dotes y  personas de distinción,

E l fam oso decreto de 12 de ju lio  de 1804 (23 P ra ir ia l), de donde puede decirse que arrancan cuantas 

disposiciones re la tivas  a cem enterios están en práctica  en aquella  nación, prohibió las inhumaciones 

donde se e jerc iera  e l cuito, p revin iendo se vorlflcaran  fu era  de las poblaciones, considerando como 

mejores terrenos a l efecto los más elevados y  expuestos a l N orte , debiendo cercarse con  un muro de 

dos metros de elevación  y  plantarse de árboles, cuidando que éstos no em barazasen la  lib re  circu lación  

del aire. Cada inhumación deb ía  hacerse en una fosa separada, de m etro y  m edio de profundidad, por 

80 centím etros de ancho, llenándose enseguida de t ie rra  b ien  com pacta. Las sepulturas habían de 

distar en tre sí de 30 a 40 centím etros por los lados y  de 30 a 50 por la  cabeza y  pies, no puciiendo 

abrirse ni se rv ir  m ás que una sola vez  cada cinco años. P rescribe que todo cem enterio com prenda 

un espacio cinco veces m ayor que e l necesario para cubrir las necesidades de un año, y  que si el 

número de defunciones ocurridas diese lu ga r a ocupar más terreno del ca lcu lado, se enterrase en el 

inm ediato, señalando e l lim ite  a  que se hubiese llegado  al fina lizar este período. Los cementerios 

cerrados podían darse en arriendo a los cinco años de clausura, para dedicarlos exclusivam ente a 

hacienda o plantaciones, sin perm itir excavac ión  alguna. Cualquier persona tendría derecho a  colocar 

sobre la  tum ba de sus parientes o am igos una p iedra sepulcral u otro signo análogo. Tam bién  podria 

ser enterrada dentro de su propiedad, siem pre que ésta se hallase a la d istancia de 40 metros de las
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Villas o aldeas. Cada comunión re lig iosa  debería  tener su cem enterio, y  en el caso de e i is t i r  uno solo 

para  todos los cultos, habría de d iv id irse  por muros, fosos o setos, en tantas partes cuantos éstos fueran, 

con entrada especial y  terreno proporcionado al número de habitantes de cada comunión. Las autori­

dades cu idarían de que no se fa ltase  a l respeto deb ido a la  m em oria de los muertos. Esta le y  r ig e  en 

toda la  nación francesa y  colonias que de e lla  dependen, con las modificaciones posteriores que las c ir ­

cunstancias de cada loca lidad  han ob ligado  a  introducir.

En  París, fueron suprimidos a  princip ios de este s iglo  los cem enterios qne, aunque fuera y a  de la 

población  desde que se proh ibió en terrar en las ig les ias, quedaron, sin em bargo, com prendidos en el 

ensanche de Ja v illa , construyéndose posteriorm ente los de M ontm artre en una cantera ca liza , el de 

Mont-Parnase, que sustituyó a los antiguos de C lam art, de Sainte Catherine y  de Vau g irard , y  el del 

Pére-Lacha'ise, en el em plazam iento de la  casa de campo de l cé leb re  con fesor de Lu is X IV .  En todos 

ellos se verifican  los enterram ientos en el suelo o en criptas, con monumentos sobre la  superficie del 

terreno y  su adm inistración corre,a  cargo  de la  M unicipalidad.

In g la te rra , tuvo tam bién la  costumbre de dar sepultura a los cadáveres en las ig lesias y  jard ines. 

E l prim er cem enterio que se construyó fué e l de Kensal-G reen , a  tres m illas de Londres. Después se 

ediftcarou otros varios, en tre ellos el London-Necrópolis, y  e l especial para pobres de W ok in g . Los en­

terram ientos se verifican  en la  tierra , y  los cem enterios, o pertenecen a  com pañías que venden e ! te r re ­

no para inhumaciones, con ob ligación  de conservarlos y  d isponer los trenes mortuorios, o son p rop ie ­

dad de Juntas compuestas de determ inado número de m iem bros de distintas relig iones, que adquieren 

e l terreno m ediante un contrato para pago  de intereses y  am ortización  de la deuda contraída, contando 

con los rendim ientos de los entierros.

I ta l ia ,  que siguió asim ismo el trad ic iona l uso de ver ifica r  los enterram ientos en los tem plos, en c ie ­

rra  en P isa  e l cé lebre camposanto fundado por e l A rzob ispo ü ba ldo , cayo  suelo se form ó esparciendo 

tierra  de l C a lva rio , transportada por 53 navios, teniendo la  cualidad, al decir de V a le ry , de consumir 

ios cadáveres rápidam ente. H ace tiem po que no se en tierrra  en su recin to, excepción  hecha de los g ra n ­

des hombres.
E ntre los cem enterios más notables y  modernos de esta nación, m erece citarse en Rom a e l sicuado 

en el Campo Verano, cerca de la  Basílica  de San Loren zo ; depende de la  adm in istración  com unal, y  

los enterram ientos se d iv id en  en sepulturas, mausoleos y  unos nichos { lo cu lij, de depósitos destinados 

a rec ib ir  un cadáver por tres meses, a  fin de que durante este tiem po puedan las fam ilias constru ir la  

que haya de se rv ir  defin itivam ente.

Los restos m ortales de los pobres se colocan en pozos profundos, destinando uno a cada d ía  de l año 

y  echando una capa de ca l v iv a  a l term inar la  inhumación de l d ía  correspondiente. A l año siguiente, 

cuando se vu e lve  a abrir la  tosa.se encuentra lim p ia de residuos.

Tam b ién  m erece especia l m ención e l cem enterio S tag lieno  en G énova, que a no dudar es el más 

b e llo  de Ita lia , p rop iedad del M un icip io  de la  ciudad. H á llase  situado en la  fa lda  de una colina inm e­

d ia ta  al r ío  V isagno, constando de tres cuerpos de ed ific io  y  de grandes pórticos, H a y  en é l sepulturas, 

mausoleos, panteones y  nichos en las ga lerías para una o dos personas, aunque estos ú ltim os m ejor d is­

puestos que en España.

A lem a n ia , enterró tam bién  en las ig les ias hasta 1785, en que por las ordenanzas d e l Em perador 

José I I  se crearon los cem enterios fu era  de las ciudades. En V iena, e l rég im en  de éstos corre a  cargo  

del Consejo comunal en unos, y  de sociedades particulares en otros. E l sistema de enterram ientos con­

siste en sepulturas, mausoleos y  criptas. D e los nueve cem enterios situados en el térm ino de la  ciudad, 

los más Im portantes son el llam ado W á h rin g , e l de San Marcos, el denom inado Schm elzer, F riedh orf 

y  e l central, o sea el que fué ob jeto del concurso de 187Ü, y  que se edificó en los terrenos de K a iser- 

E bersdorf y  L im m ering . Esta necrópolis es lo  ú ltim o que en grandes cap ita les se ha construido adap-
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tado a los adelantos modernos; en e lla  los enterram ientos se verifican  en e l sueío; íia y  sepulturas de 

prim era, segunda y  tercera  clase, pórticos cubiertos, colum barios, sala m ortuoria, depósito de c a d á ve ­

res, despacho de ñores y  otras dependencias.

Lubeck , pdbiaclón donde los enterram ientos estuvieron siem pre a cargo  de la  ig les ia , y  que ven ían 

verificándose en  los sitios que cada tem plo poseía a l efecto, cesó en esta costumbre cuando en 1831, 

prohibiéndose de un modo term inante la  inhumación en la  ciudád, se construyó fu era  de su recinto un 

cem enterio genera l para las eineo ig les ias de la  misma. La  adm inistración de éste, cori e a cargo de 

una diputación comunal denom inada D ip u ta c ió n  de cemeufe7’ios y en tierros, y  las inhum aciones se 

verifican  exclusivam ente en la  tierra . T res  cem enterios mas pequeños existen  en los arrabales, r ig ién ­

dose todos ellos por el mismo reglam ento que e l genera l.

P ru s ia , sigu ió respectó al sistema de enterram ientos las costumbres observadas en A lem ania, y  una 

vez  establecidos los cem enterios fuera de las poblaciones, ha dictado muchas y  acertadas d isposicio­

nes acerca de la adm inistración y  régim en  de aquéllos y  sobre construcción de viv iendas en sus inm e­

diaciones, logrando por este medio poder exh ib ir  necrópolis del gusto de las de Jerusalén y  New-'kir- 

che de Berlín , y  ia  bellís im a de L e ip z ig , las cuales reúnen cuantas m ejoras y  adelantos aconsejan las 

buenas prácticas y  la  ciencia.

B é lg ica , enterraba tam bién los cadáveres dentro del recin to de las poblaciones, hasta que obede­

ciendo a las necesidades ex ig id as  por la h ig iene y .e l sistema adoptado en casi todas las naciones, em ­

pezó a constru ir sus cem enterios en las afueras, siendo e l más notable de ellos e l e rig ido  en Bruselas 

de e l s itio  conocido con el nom bre de Q u n r t ie r  Leop o ld .

P o rtu g a l, que por su id iom a, costumbres y  topogra fía , es hermana natural de España, ha seguido 

respecto a  enterram ientos un sistema igu a l a l nuestro, rig iendo para sus camposantos disposiciones casi 

análogas a las españolas. En Jfadei'a y  en algunas otras poblaciones poi'tuguesas existen  cem enterios 

protestantes, siendo adm inistrados por las colon ias inglesas, que cuidan de e llos sin in tervención  de • 

las autoridades del país,

M ontevideo, dependiente en otro tiem po de la  corona de Castilla, se r ig ió  en este punto por las d is­

posiciones vigentes en la  metrópoli.

Contiene dos cem enterios, el Central y  el de Buceo, que m ide 21 cuadradas. Las inhumaciones se 

verifican  en la  tierra  a  una profundidad do nueve cuartas después de ser cubiertos los cadáveres con 

una fu erte  capa de cal v iv a . *

¿Tem-Torí:, cu ya  reciente historia es tan grande como la  a lta  Im portancia que en b reve  tiempo ha 

conseguido alcanzar, y  que a lberga  en su recinto más de un m illón de habitantes, cuenta doce cem en­

terios, siendo d ignos de mención el de la  T rin idad , construido por la parroqu ia protestante del mismo 

nom bre, que es de corta extensión y  se halla  en la isla de W anhattan , que s irve  de asiento a la  ciu­

dad, y  ¡os situados en los arrabales de B rook iyn , en Loug Is land  y  de Jersey  C ity  y  H oloken  en tierra  

firm e, puntos separados de N u eva  Y o rk  por la  anchura de los ríos de l N orte  y  del Este.

E l más im portante de ellos y  sobre e l que se han m odelado todos los demás, es el de G reenwoord, 

en las alturas de Gowanus, inm ediatos a los arrabales de  B rook iyn ; m ide una extensión de 183 hec­

táreas, y  por la  belleza  y  m agn ificencia  de sus monumentos está considerado com o uno de los más 

suntuosos de l mundo.

Una Cédula del Estado, de 18 de ab ril de 1838, fué origen  de la  fundación.

Su d irección  corre a cargo  de una Junta de 15 vocales e leg idos por su fragio entre los propietarios 

de las sepulturas, renovándose periódicam ente. E lla  adm inistra los fondos, que no pueden destinarse a 

otro ob jeto que no sea el sostenim iento y  m ejora del cem enterio. Su estado es tan próspero, que a p r in ­

cip ios del año ú ltim o contaba con un cap ita l de 898.783 pesos.

A  13 k ilóm etros del extrem o N orte  de N u eva  Y orck , y  lindando con e l ferrocarril de  esta población

—  17  —
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a Arleu i, que tiene trenes para su sérvieio , se h a lla  el cem enterio de W estchester, que annqUe no de la 

suntuosidad del de  G reen W oord , no deja de ser d igno  de m ención.

L a  adm inistración de éstos se halla  a  cargo de sociedades anónimas protestantes, bajo el princip io 

de la  más absoluta to lerancia  re lig iosa  de los finados. E l sistema de nichos está abolido  y  los cad áve­

res se entlerran a la  profundidad m areada en el reglam ento.

E l cem enterio del C a lvario  está ded icado a  los católicos, y  los enterram ientos que en él tienen lugar 

se sujetan en un todo a  los ritos de la  ig les ia  eatóliea , L a  superficie es de 41 hectáreas, y  la circunstancia 

de hallarse situado en N ew  ton, en la is la  de L on g  Is land , haee fá c il su acceso al fe rroca rril de  Hushing.

Atenas, para las 50.000 alm as que cuenta de población, tiene dos cem enterios generales, no muy 

extensos, y  uno pequeño para los protestantes. Los prim eros se hallan situados a  N orte  y  Sur de la 

ciudad, e ind iferentem ente sirven  para los g r iegos  o para las demás comuniones, con las cerem onias 

respectivas a  cada re lig ión . E l M unicipio es el dueño de los terrenos, que los vende o dispone d e 'e llo s  

sin sujeción a reg la  de ninguna clase.
Túnez, ciudad de 120.000 almas, aproxim adam ente, encierra infinitos cem enterios musulmanes, dos 

israelitas, uno católico, otro protestante y  otro g r iego . N o rigiéndose los mahometanos por princip io a l­

guno h ig ién ico  n i m étodo de ninguna clase, los cem enterios se encuentran dentro y  fu era  de la  pobla­

ción, así como en cualqu ier terreno que por ser propiedad de a lgún  santón o pertenecer a las m ezquitas, 

se considerasagrado-Losen terram ien tos se verifican  en el suelo, y  la  adm inistración de éstos está a  eargo 

de las mismas m ezquitas, en los musulmanes; de la  com unión israelita , en los hebreos, y  de la ig les ia , 

en e l católico, ba jo la  v ig ila n c ia  de dos delegados que cuiden de l buen orden de l cem enterio,

C onstan tinop la , que de tiem po inm em oria l ten ía la costumbre de enterrar los cadáveres en las pro­

xim idades de las m ezquitas, dando a l o lv ido  este sistema, los que no tienen cab ida en e l cem enterio 

cism ático de Pera , que oeupa un g ran  espacio cuadrado, son sepultados en extensos bosques de cipre- 

ses y  pinos inm ediatos a la  capita l. E x is te  un cem enterio católico y  como en los de la  gen era lidad  de 

este rito , la  ig les ia  cuida de su adm inistración .

E l Ja pón , que a pesar de cuanto se d ice  de la  c iv iliza c ión  occidental, perm anece en la  cuestión de 

enterram ientos en un desconocim iento com pleto de precauciones h igién icas, carece en absoluto de tierra  

consagrada donde verificarlos , pudiendo decirse que, cuanta extensión com prende su territorio , otro 

tanto se destina a lu gar de inhumaciones. Fa ltos los japoneses de reg las a que atenerse sobre este punto, 

*su voluntad es ley , cada cual procede a m edida de su a lbedrío. Los tem plos de Budha o de Skinto, 

situados a  las fa ldas de las colinas y  montañas, vénse rodeados de extensas necrópolis en donde reposan 

innum erables fie les adictos a ta l o eual confesión. D e estos terrenos son, por lo genera l, dueños los 

sacerdotes, que m ediante una pequeña retribución  conceden perm iso para sepultar en aquellos sitios.

—  18  —

T ras  la  sucinta reseña que queda hecha de l sistem a seguido en la inhum ación de los cadáveres, en 

todas las naciones, y  dem ostrado que España, lejos de ser re tracta rla  a cuantas disposiciones se han 

d ictado  en varios países con objeto de m ejorar las condiciones higién icas de  los pueblos en muchas 

ocasiones ha dado en este sentido los prim eros pasos, cual lo  demuestran las leyes  que de  anteriores 

siglos hemos citado ya , parece llegad o  e l easo de ind icar los que respondiendo a  las necesidades de la 

época y  al asiduo cuidado que los gobernantes y  leg isladores ban prestado a  este asunto reg is tran  las 

publicaciones oficiales de l presente siglo .

Legislación moderna española.

En'26 de ab r il de  1804, a  efecto  de rem ed iar ios funestos males que producía  el en terram iento en
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las iglesias, y  por la  véneraeíón  y  respeto debidos a  la  casa de D ios, se exped íó 'una  circu lar m andan­

do a c tiva r  ia construcción de cem enterios, disposición que fué re iterada  por otra de 28 de junio del p ro ­

p io año. L a  guerra  de la Independencia  y  los sucesos po líticos acaecidos a consecuencia de ella , hubie­

ron de re tardar en algunos puntos e l cum plim iento de prescripciones tan atinadas, y  las Reales órdenes 

de 30 de jun io  de 1814 y  23 de feb rero  de 1821, fueron  exped idas con objeto de recordar lo  mandado.

E l estado de nuestras velaciones con las demás potencias, y  el crecido número de ind ividuos adictos 

a d iferentes re lig iones, existentes a  la  sazón en España, fueron  sin duda alguna las razones que m oti­

varon  en 13 de noviem bre de 1831, la Real orden que dispuso se d iera  sepultura a  los que falleciesen 

fuera de la  comunión ca tó lica  en terrenos adqu iridos por Jas fam ilias, pero sin señal a lguna de culto 
público ni privado.

Respondiendo el G obierno a un sentim iento fllantróp ico y  dispuesto a no d e ja r íneuraplimentadas 

las disposiciones d ictadas hasta entonces, fué pub licada Ja R ea l orden de 2 de jun io  de 1833, en la  que 

se p reven ía  term inantem ente que ias poblaciones que tuviesen concluidos cem enterios, procedieran a 

en terrar en ellos, y  que a  eosta de los fondos de Jas fábricas de las ig lesias se diese princip io a la  cons­

trucción de los mismos en los puntos en que no Im biora ten ido efecto , mandándose por otra R ea l orden 

de 12 de m ayo  de 1849, respetar la  proh ib ición  de enterrar en los templos, dictándose disposiciones, 

especia les respecto a las inhumaciones de los Obispos, monjas, etc.

L a  población de M adrid, que como todas las que cuentan un crecido núm ero de habitantes, no podía 

menos de m erecer atención especial, fué objeto de la  R ea l orden de 28 de agosto de 1850, sobre cons­

trucción de cem enterios, disponiéndose en ella  que no se consintieran a  menos d istancia de 1.500 varas 

por la  parte N orte y  ninguno en el cuartel d e l Sur por la  parte acá del Manzanares.

En enero de 1853, a propósito de la  construcción de una yesería  en las afueras de la puerta de A to ­

cha, se exp id ió  otra Real orden, la  cual establece como re g la  genera l para lo sucesivo la  distancia a 

que de los cem enterios deberán hallarse Jas edificaciones, fijándose ésta en 100 metros como m ínimum. 

Queriendo e l G obierno p reven ir  el doloroso caso de que por cualqu ier circunstancia pudiera ser ente­

rrada  v iv a  una persona, exp id ió  en 11 de ab ril de 1856 una R ea l orden preceptuando que en épocas 

libres de epidem ias se perm ita  el depósito de cadáveres en las capillas separadas de los tem plos donde 

no haya  culto, no entren los fie les y  tengan  Ja ven tilac ión  necesaria.

En 16 de noviem bre de 1857, recordando de nuevo las disposiciones anteriores sobre construcción 

de cem enterios, se hace notar ia  circunstancia de ex is tir  todavía  sin ellos 2.655 pueblos. L a  facultad 

de nom brar los empleados de ios mismos no estaba bien definida, y  con este objeto se exp id ió  la  Real 

orden de 18 de m arzo de 1861, Ja cual la  com ete al A lca ld e  de cada loca lidad , pero con la  condición 

de som eter Ja propuesta al Obispo o cape llán  encargado, e l que deberá tener las llaves del cementerio 

y  fac ilita r las  al A lca id e  o a quien le  represente.

L a  R ea l orden do 17 de junio de 1863, a fin de reso lver  dudas futuras, p reviene que en aquellos 

pueblos en que el cem enterio sea propiedad m unicipal, no corresponde a los párrocos percib ir derechos 

de enterram iento.

En 16 de ju lio  de 1871 se mandó provisionalm ente que los Ayuntam ientos destinaran un lugar sepa­

rado donde dar sepultura a los no católicos.

Y , por ú ltim o, la  R ea l orden de 28 de feb rero  de 1872, d ictada en con form idad a  la  le y  de 29 de 

ju lio  de 1855, m anda que los pueblos que carezcan  de cem enterio destinado al enterram iento de  los 

qne no profesen ia  re lig ión  católica, am plíen los existentes, rodeando la  parte am pliada con un muro 

o cerca, ciando acceso a  la  m isma por puerta especial, y  que instruyendo el oportuno exped ien te  y  

sujetándose a las reg las .de  h ig iene pública y  po lic ía  sanitaria, se perm ita a los Ayuntam ientos y  A so ­

ciaciones re lig iosas disidentes, la  construcción de cem enterios especiales.

Aunque ofic ia lm ente no se haya publicado un reglam ento especial que con respecto a cem enterios
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defina de un modo term inante las atribuciones de las autoridades c ivü  y  eclesiástica, adm in istración 

de fondos, derechos de sepultaras, irspección  de inscripciones, etc., son dignos de tenerse en cuenta al 

tra tar de la  m ateria, el que desde 9 de feb rero  de 1785 r ig e  en San Ildefonso; el de la ciudad de Sego- 

v ia , de 29 de d iciem bre de 1846, y  el de Fa lencia , de 9 de noviem bre de 1849.

Compendiadas sucintamente las disposiciones que para la  construcción y  régim en de los cem ente­

rios 86 han exped ido en nuestra nación en el presente sig lo , veam os las que, respondiendo a  las nece­

sidades ex ig id as  por la  h ig iene, han sido dictadas.

En 1801, por m andato del R e y  D. Carlos IV ,.s e  prohibió de  un m odo term inante que los cadáveres 

fueran llevados a los tem plos para ver ifica r  los funerales, reiterándose esta disposición en 20 de agosto 

de  1849.
En 28 de agosto de 1855, recordándose nuevam ente lo preceptuado, se h izo responsables a  los G o­

bernadores de la  inobservancia  de lo mandado, repitiéndose por las disposiciones de 6 de agosto de 1855 

y  15 de feb rero  de 1872; e l cum plim iento de la  prohibición antes oeneionada .

En 19 de m arzo de 1848, 12 de m ayo de 1849, 30 de enero de 1851, 31 de agosto de 1853, 18 de ab r il 

de 1855, 19 de junio de 1857, 16 de ju lio  del propio año, 6 de agosto de 1867 y  25 de noviem bre de 1871, 

se d ic ia ron  diferentes Reales órdenes re la tivas a l m odo de verifica r la  traslación de los cadáveres de 

unos puntos a otros; la  disposición de que los embalsamados puedan ser exhumados en cualquier 

tiem po; la de que los que carezcan  de este requisito no pueden tener lu gar antes de los dos años; que 

transcurrido este período puede efectuarse p revio  reconocim iento de facu lta tivo , no siendo precisa esta 

circunstancia, transcurridos cinco años de l enterram iento, se marcan ios derechos que ha de percib ir 

la  ig les ia  en que se verifiquen  las exequ ias y  que una v e z  sepultado en un cem enterio cató lico  un in d i­

v iduo que no pertenezca a esta re lig ión , si ia autoridad eclesiástica p id iera  la exhum ación, la  c iv il se 

oponga a esta demanda.

Las autopsias y  embalsamamientos no podían quedar desatendidos en la  leg is lac ión  y  el reg lam en ­

to de 20 de ju lio  de 1861 atiende a  este cu idado, fijando las reg las para verifica rlo , y  las que deberán 

observarse en la  m om ificación, etc., d isponiendo term inantem ente que fu era  de los hospitales y  escue­

las del ram o no puedan tener lu gar las autopsias antes de  las vein ticuatro horas del óbito, cuyo té r­

m ino deberá tam bién transcurrir por lo menos para proceder a efectuar los embalsamamientos, m ar­

cando e l modo de incoar e l exped ien te.

L a s  Reales órdenes de 13 de feb rero  de 1863, 6 de ju lio  de 1865 y  29 de noviem bre de 1866, al d e ­

c la ra r que las disposiciones antes citadas no son ap licab les a  los casos en que las autopsias tengan  lu ­

g a r  por m andam iento jud ic ia l, señalan el modo de satisfacer los gastos que las mismas ocasionen.

A l  dar por term inada la  prim era parte de esta M em oria, no abrigam os la  pretensión, n i a  tanto l le ­

gan  nuestras fuerzas, de  presentar un trabajo acabado, como hubiera sido nuestro deseo; pero si hab ida 

consideración a l poco tiem po de que hemos podido disponer, logram os ser m irados con benevolencia 

por los que nos juzguen , esto serv irá  de len itivo  ai pesar que nos causa e l tem or de no haber llenado 

nuestro com etido de un modo tan satisfactorio com o la ín do le  del asunto lo  ex ig ía .
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Situado el terreno que el Excm o. A j'un tam íen to  dispone para la  im plantación de la  N ecrópo lis  al 

Este de M adrid, en e l térm ino de V ioá lva ro , lim itado próxim am ente a l Oeste por una línea trazada a 

los 100 metros como distancia m ínim a del vértice  de l ángu lo más orienta l de la posesión llam ada la  

E lipa; a l Nordeste, por la carretera  de  M adrid a V ieá lva ro ; a l M ediod ía , por e l cam ino alto de la  Ca­

pita l a  este pueblo, y  al Levan te, por e l a rroyo  de la  M edlalegua, afecta  la  form a de un montículo, 

cuyas pendientes, converg iendo hacía e l centro o punto culm inante, que se e leva  sobre e l n ive l del 

m ar 695 metros según el plano de l Instituto G eográfico  y  Estadístico, van  lu ego descendiendo hasta las 

curvas 675, 670 y  665, que constituyen el cauce del a rroyo , pudiendo calcu larse que, por térm ino medio, 

ex iste  un desn ivel de 25 metros entre la  p lan ic ie  más e levada  y  la  parte  más ba ja  de l terreno hábil 

para la  im plantación  y  otro de 12 m etros en tre este ú ltim o punto.y el lecho del a rroyo  que en  descenso 

por aquellas vertientes, v a  a  unirse, no m uy lejos, con e l llam ado A b ro fiiga l.

A l  estudiar nuestro proyecto, una de las circunstancias esenciales, que hemos cre ído tener en cuenta, 

ha sido la  topogra fía  del terreno, a fin de que, a l p rop io tiem po, que se pudiera sacar partido de ella  

para ocasionar los menores dispendios en el m ovim iento de tierras, presentara la  disposición más con­

ven ien te para la lib re  circu lación  del a ire, ob jeto que creem os haber llenado conservando aquélla  y  

adoptando e l sistem a de banqueos por zonas horizonta les concéntricas, que a más de justificarlo  consi­

deraciones económicas, está m otivado porque la  sección gen era l y  e l conjunto del p royecto 'recuerdan  

la p irám ide de ancha base y  p rim itivo  túmulo que, en vez  de ser er ig ido  por un solo hombre, éslo, en 

e l caso presente, por el Ayun tam ien to  de M adrid , como sepultura decorosa y  d ign a  de los habitantes 

de la  V illa .

L a  Necrópolis, en nuestro concepto, no debe ser el parque con jard ines a la  ing lesa  de los cem ente­

rios de N ew -Y ork  y  de Londres, n i su disposición ha  de ser ta l que se observe eu e lla  la  carencia  de 

orden y  carácter que se nota en el del Pére  Lachalse, en París; sino que, apartándonos de esto, creemos 

razonada la  composición arqu itectón ica que exprese un concepto filosófico: he aquí por qué com bati­

mos la  idea  de que sea únicam ente un terreno cercado, con plantaciones y  paseos trazados caprichosa­

m ente para d istracción  de los curiosos, con monumentos entregados a una ru ina prem atura, y  donde 

el tem plo de Dios pueda trocarse fácilm ente por los establos de la cebra y  el bisonte, y  el sitio destina­

do a las sepulturas por las d iversas secciones de un ja rd ín  de aclim atación.

En consonancia con lo  expuesto, hemos desarrollado nuestro p royecto  estableciendo la  gradación  de 

sepulturas que nos prescribe el program a, d iv id ien do  la  a ltura total de cinco planos, cuyas d iferencias 

de n ive l son de cinco metros, salvados respectivam ente por ram pas y  escalinatas, y  creyendo que 

estas tristes moradas, llenas de'preeiosos recuerdos para e l pensam iento, deben tener entre nosotros 

una especie de a tractivo  que se está en el caso de fom entar, por las ventajas m orales que reporta  la 

frecuentación de estos lagares, y  porque de la  veneración  a los m uertos depende en gran  m anera el 

respeto entre los v ivos , hemos dispuesto convenientem ente pórticos, con la  d istinción severa  y  d igna 

que corresponde a  cada clase, donde puedan d iscurrir los visitantes am parados de las inclem encias 

de l c ie lo , en tregándose a las m elancólicas reflex iones que a l espíritu  sugieren tan venerados sitios, y
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donde se ha lla  a  cada paso e l recuerdo de los hombres que más honraron Iti patria  en ios d iversos r a ­

mos de l humano saber.

A I herm anar el a rte  con ios extrem os indicados, a l in terpretar en e l len gu a je  arqu itectón ico, el 

p rogram a que se nos ha impuesto, hemos reflex ionado si el carácter que adoptarse deb iera , sería pura­

mente c iv il,  re lig ioso , o que partic ipara  de ambos: y  aun cuando es d ifíc il, en vista de la  enumeración 

de las obras de l pasado y  de los sentim ientos tau m últip les y  confundidos de la  época presente decid ir 

con acierto la  cuestión, teniendo en cuenta las creencias re lig iosas de nuestro país; e l estudio de nues­

tros cementerios; e l recuerdo de un pueblo que hasta hace poco colocaba sus cadáveres bajo e l amparo 

del tem plo; la  consideración de que si la  Necrópolis se construye con objeto de m ejorar las condiciones 

h igién icas de los recin tos de la  muerte, no se e r ig e  para ari-ancar do nuestra conciencia aquellas 

creencias, puesto que se em pieza por respetar las de los demás; y , por últim o, la  le y  fundam ental del 

Estado, cuyo art. 11 declara qiie la  re lig ió n  ca tó lica , apostó lica  rom a n a  es la  suya, obligándose la  

n a c ión  a  m antener el cu lto  y sus m in is tros , nos ha decid ido porque predom ine el sentim iento relig ioso, 

aun cuando la  adm in istración  corra  a cargo  de l poder c iv il.

Bajo ia  impresión de esta ¡dea  hemos estudiado la  form a que debería  a fectar la  p lan ta  de! proyecto, 

y  tratándose de un cem enterio ca tó lico , n inguna conceptuamos más característica  que la  cruz la tina , 

representación de l lábaro santo donde fué red im ida la  humanidad, sím bolo que m iramos con respeto 

desde nuestra in fancia , y  que trad icional costumbre hace tam bién co locar entre nuestras cruzadas 

manos cuando term inado el ca lva rio  de la  v id a  somos conducidos a  la  ú ltim a m orada. E ii la n ecró­

polis de que se trata  esta íorm a se adapta perfectam ente a la  disposición de l terreno y  prescripciones 

de l program a.

Era de im prescind ib le necesidad en nuestra opinión, un e je  de sim etría con relación  al cual se pu­

d iera  d ibu jar y  com poner la  p lanta de ta l modo, que fac ilitan do  e l acceso, agrupando con arte  las d i­

feren tes construcciones, y  dando la  m ejor orientación  a las edificaciones, que asi lo ex ig ie ren  p erm i­

tiese en lo posible ajustarse a  ia  form a de l terreno para e l desarrollo  d e l pensamiento.

En su v is ta , hemos e leg ido  por e je  la  b isectriz  del ángulo que form a la lín ea  azu l trazada en el plano 

oficial, a los 100 metros del vé r tic e  más orienta l de la  E lipa , como lim ite de los terrenos de la  N e c ró ­

polis, y  la  carretera  de M adrid  a V icá lva ro , e  indudablem ente satisface todas las condiciones.

Colocada la entrada en esta form a tiene en la  actualidad acceso d irecto  por la  ca rretera  citada, y  

ésta a  su v e z  por la  de M adrid  a A ragón , por donde pueden conducirse los cadáveres d é la  parte N . E.. 

siéndolo ios del S. E . por la  ronda contigua a las tapias del Parque de M adrid, y  en su d ía  lo podrá 

tener m ediante la  apertura de otras v ía s  de com unicación. Reuue tam bién la ven ta ja  de perm itir ban­

queos sim étricos, que a l par que satisfacen la  cuestión económ ica, establecen la  gradación  de las dis­

tintas clases de enterram iento y  perm iten la  construcción de panteones en la  form a que se expresará y  

que consideram os la  más adecuada.

Dada la  in tensidad de los v ien tos  reinantes, y  dom inando sobre todos ellos e l N . E . y  S, O-, m oti­

van  la  m ejor im plan tación  para  las habitaciones y  depósitos de cadáveres, rea lizando las ex igen cias  

de la  h ig iene, en térm inos que los v ien tos  llegan  a  aquéllos sin haberse v ic iad o  aun con las exh a la ­

ciones de las sepultaras ( 1).

(1) SegCn los d a tos  que nos h an  s ido  ta o ilita d o s  p o r  e l  O b serva to r io  A s tro n óm ico  do M adrid , com p robados p o r  e l an em ó­

m etro , la  du rac ión  o in ten s id a d  d e  lo s  v ie n to s  en  e l  ú ltim o  q u in q u en io , han  sido loa s igu ien tes  p o r  el orden  do m ayo r  a

Moras.Horas.

N . E ....................... S. E .............................................

S, 0 ....................... ...................  8.591 E ...................................................

N  O 5 187

0 ............................. .....................  5.019 N ..................................................

2.6S3
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Razonada la  fo i'm a y  disposición del conjunto de  la  p lanta, pasemos a  describ ir sus diferentes 

deta lles:

L a  C ap illa  es, sin eluda, uno de los ed ifle ios cu ya  situación es susceptible de apreciaciones d istin ­

tas. E l punto culm inante y  cen tra l de la  N ecrópo lis  y  la  entrada a  ésta, son los dos sitios que más se 

prestan a su im plantación; pero nos liem os decid ido a co locarla  en e l ú ltim o de aquéllos por las 

ven ta jas que presenta, porque, si b ien  es verdad  que, construida en el centro ocupa e l sitio preferente 

desde donde e l tem plo puede dom inar y  tener a lrededor am paradas las tumbas, o frece en cam bio e l 

g rav ís im o  inconven ien te de tenerse que atravesar con los cadáveres la  m itad  del cem enterio antes de 

l le g a r  a e lla , habiendo de desandar lo andado por bajadas, siem pre m olestas, si e l lu ga r destinado 

a  sepultura de los mismos se encuentra en la parte an terior a la  C ap illa ; y  no puede tam poco adm i­

tirse  bajo e l punto de  v ista  h ig ién ico , por que siendo e l sitio más frecuentado por los v ivos , lle g a  e l aire 

v ic iado  a su recinto con las pestilentes exhalaciones de las sepulturas, a l paso que su colocación en la 

entrada, sobre o b v ia r  esta d ificu ltad , representa e l lím ite  entre la  v id a  y  la  m uerte, e l lu gar sagrado 

en que se rec ibo  e l cuerpo antes de en tregarle  a la  m adre tie rra  y  donde la  ig le s ia  e le va rá  sus p re­

ces a  Dios por e l a lm a de los fieles, colocando los restos bajo la  ég id a  de la  re lig ión . Más p róx im a  a la 

c iudad  de los v iv o s  renovará  en estos al hallarse en sus inm ediaciones el recuerdo de personas que­

ridas, excitándolos a  penetrar en su in terio r y  d ir ig ir  fe rvo rosa  p legaria . En su com posición hemos 

huido de aquellas expresiones que pudieran causar pavoroso respeto, así com o en la  de pórticos y  

ga le r ía s  se ha buscado la  sencillez en las form as, la  solidez en las proporciones y  la  firm eza en el 

adorno, que presenten garan tías de duración y  que alejando infundados tem ores, fa m ilia r ic en .la  v id a  

con la  muerte.

Los cadáveres que pueden conducirse en carruaje por los tres prim eros planos, de los cinco bancos 

que se han form ado en el terreno, entrarán por las puertas latera les de l crucero, colocadas en dispo­

sición de que haya en éste la  m ayor circu lación  de a ire , poniéndose e l féretro , durante las exequias, 

debajo  de la cúpula, que es el centro de aquél, m ientras las com itivas, que por lo  genera l se apearán 

en el gran  patio de honor que ex iste  delante de la  Capilla, penetrarán en ésta por los pórticos que con 

e lla  comunican y  escalinata principal, situándose bajo la  nave. Su capacidad es la  m arcada en el pro­

gram a; en el ábside está el a ltar, con am plitud suficiente a su a lrededor para las cerem onias de la 

ig les ia ; unos cuerpos salientes form an la  sacristía  y  p ieza  de ornamentos; pinturas re lig iosas decoran 

las paredes y  ciípula; una arm adura de m adera a l descubierto recordando la  de las antiguas iglesias 

b izantinas, constituye su techo; suntuosa escalinata accede a un ingreso cubierto por dorada esfera 

coronada con un ángel de bronce en  actitud de orar; y  la  torre, donde tristes campanas han de doblar 

indicando la  llegada  de un nuevo cadáver, está rem atada por graciosa agu ja  que ostenta la cruz, y 

que hendiendo los aires y  besando las nubes parece indicarnos que hacia otra v id a  se d irig ían  las aspi. 

raciones de aquellos cuyos despojos m ortales pasaron por tan santo recinto.

Antes de ia  cap illa , a la entrada precisam ente de la  Necrópolis, y  dando sus fachadas a ¡as calles 

exteriores  que la  rodean y  g lo r ie ta  p royectada en e l ángulo, hállanse las v iv ien das  del personal a 

qu ien  se con fía  la d irección y  custodia del cem enterio, a rch ivo , despachos y  p ieza  de registro . Se han 

co locado en este sitio  porque reúnen las m ejores condiciones de orientación, estando constantemente 

purificadas por los vien tos N . E, y  S. 0 ., que llegan  a  ellos y  ven tilan  sus ámbitos sin haber tocado 

con  las sepulturas; obedece a las conveniencias de la  composición genera l y  su situación fac ilita , al 

p rop io  tiem po, la  v ig ilan c ia  de los dependientes, y  la  inscripción inm ediata de  todo cadáver que se 

l le v e  a  sepultar.

En el piso ba jo  de uno de los pabellones están la  oficina, despachos y  a rch ivo ; en e l entresuelo, la 

hab itación  de l secretario y  un sepulturero; en e l principal la  del m édico.

En e l otro pabellón , que ju ega  con éste, se ha destinado la  p lanta ba ja  a dos habitaciones para
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eepultureroB y  un despacho para el conserje; el entresuelo a habitación para e l mismo, y  otra para un 

sepulturero, y  el principa! a  v iv ien d a  del capellán.

Entre estas construcciones y  la Capilla, a los lados del pa lio  que existe delante de aquélla, bállanse, 

respectivam ente, e ! depósito genera l y  los particu lares, el ju d ic ia l y  alm acén de utensilios. En todos 

se han ev itado  los patios para que no se detenga en ellos e l a ire y  se han dispuesto tres fachadas para 

la  más com pleta ventilación ,

D e grande im portancia es sin duda alguna e l establecim iento de las casas mortuorias, m erced a 

cuyo adelanto las fam ilias  pueden ab riga r la  seguridad de que no ha de enterrarse v iv o  a ninguno de 

sus individuos y  experim entar e l consuelo de contem plar sus restos algunrts horas más, antes de que 

la  inhumación se verifique.

E l descubrim iento de una señal c ierta  de la  muerte rea l es un problem a que ha preocupado desde la  

antigüedad a gran  número de fls io logistas y  de médicos, dando lu ga r a encontradas opiniones, porque 

a l paso que Bouchut (1 ) pone como signo irrecusable la  cesación de latidos del corazón, hecha constar 

por la  auscultación; e l D r. Joza it (Z), m anifiesta no hallarse conform e con la  opinión de Bouchut, siendo 

secundado más tarde en esta id ea  por M r. Bracliet y  Mr. Depaul. Los éxtasis sanguíneos, las a fecc io ­

nes cardiacas, las fiebres puerperales y  otras, han dado la ga r  a m ultitud de casos de muerte aparente 

y  enterram ientos prematuros que reg istra  la  m edicina.

Vesalio , e l autor de la  A n a to m ía  del cuerpo  hum ano, consumió sus d ías en honda pena, sin tener 

lu ga r de  regresar a  su patria  querida, por haber em pezado la  autopsia de un hom bre a quien se creía  

muerto, pero cuyo corazón palp itaba aún al p enetrarle  el escalpelo en e l pecho.

Objeto de controversia  c ien tífica  fu é  e l easo ocurrido el año 1856, con una joven  que habitaba en 

París, en e l barrio  dol T em p le , y  que después de m uerta a consecuencia de una fiebre tifo idea, d i6 a 

luz un fe to  de cuatro meses, hecho que el D r. Deeham brc, que no aceptaba la  acción expu ls iva  de la 

m atriz  más que m ed ia  hora, a  lo  sumo, antes de la m uerte, exp licaba  diciendo que aun cuando des­

pués de las ve in te o trein ta  horas las últim as acciones de la  v id a  orgán ica  están com pletam ente ex tin ­

gu idas, podo ejercerse sobre e l útero gran  presión por los gases desarrollados en el abdomen.

M ax im ilian o  Kaufm ann, publicó en 1851 su obra, L n  m ovt apparen te  et les enterrem ents p re c ip iié s , 

y  en e lla  re fiere  casos de m uerte aparente que habían llegad o  a durar una semana.

V a le r io  M áxim o, refiere e l de una m ujer rom ana en c in ta  que d ió a luz durante sus funerales: así, 

d ice, una m adre parió  después de m uerta y  un niño fué lle vad o  a la  tum ba antes de su nacim iento.

En Suecia, en las forjas de Bystadt, fué acom etida la  h ija  de l p rop ietario  de éstas, de un accidente 

eclám psico, y  enterrada en la  sepultura de fam ilia ; fué hallada a l d ía  s igu ien te fu era  de su féretro , 

nadando en su sangre y  con una cria tu ra  entre los brazos,

En Francia, en  1833 y  1845, hab ieron  de suspenderse bastantes sepelios por hallarse todav ía  v ivos  

los que se creían  cadáveres.

P o r  ú ltim o, el Dr. Bruhier, en su obra  In c e r t itu d e  des signes de, m ovt, c ita  181 de esas equ ivocac io ­

nes tan lam entables, que d ieron lugar a que F ra n k  estab leciera  las casas m ortuorias en Alemania,- 

que luego han id o  genera lizándose en otros países, y  que hoy es llegado  e l caso de disponerlas en el 

nuestro.

Mucho se ha escrito sobre los signos ciertos de la  m uerte; y  aun cuando algunos médicos, y  entre 

ellos M r. Collongues en época m u y recien te d ice  que apercib ía  por medio de una especie de pequeño es­

tetóscopo de m etal un ru ido sordo, conocido con e l nom bre de ru id o  del m a r, en la superficie del cuerpo 

de todo ser v iv ien te , que iba  deb ilitándose y  extendiéndose desde las extrem idades a  las reg iones p re­

cord ia l y  ep igástrica, desapareciendo por com pleto do d iez  a  qu ince horas después de la  m uerte, y  que su

(L) M em oria  p resen ta d a  pa ra  op ta r  a l p rem io  de M r. M ann i y  p rem ia d a  p o r  la  A ca d em ia  de O lenolas de B om a.

(2) O bra  escr ita  p a ra  p rop aga r  en  F ra n c ia  la  in s ta la c ió n  de la s  ea las m ortu oria s  de A lem a n ia .
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desaparición podría  considerarse como un signo de la  muerte rea l, aun cuando aseguraba que podría 

ev ita rse  el tem or de u iia  le ta rg ía  con e l aparato que llam aba dinatnóscopo, ap licado sobre cualquier 

parte del cuerpo de l ind iv iduo vein te horas después de la  desaparición  de los signos ordinarios de la  

muerte, la m ayor parte de los autoies que hemos consultado señalan la  putrefacción como la  única 

prueba segura de la  m uerte rea l; puesto que en el estado de m uerte aparente e l in d iv idu o  no siente, 

no se apercibe de Ids objetos que le  rodean y  no se m ueve voluntariam ente, pero en  cam bio persisten 

los actos de la  v id a  orgán ica , ciertas funciones, y  las contracciones musculares.

Otra razón poderosa hay tam bién para la  construcción de estas salas, cual es la  de que en sus depó­

sitos puedan las fam ilias con  entero desahogo perm itirse m anifestaciones de duelo que no son toleradas 

en una casa particu lar del in terior de una población.

E l m otivo que nos ha hecho colocar este grupo de edificaciones en el sitio  y a  indicado, ha ten ido el 

dob le  ob jeto de  llenar la  presci'ipoión h ig ién ica  de que los vientos dominantes lleguen a estas depen­

dencias directam ente sin haber atravesado parte a lguna del cem enterio, puesto que han de perm aiiecr 

en elUis las fam ilias o los am igos hasta cerciorarse de la  realidad de la  muerte de los ind ividuos que 

han acom pañado, y  satisfacer la  idea filosófica de que'se deposite ai presunto muerto en el antecem en­

terio, y  no se le  introduzca en éste hasta que ciertam ente sea declarado cadáver.

El depósito genera l está constituido por una vasta  sala, de capacidad suficiente para contener .36 

cuerpos. De planta rectangu lar, con entrada d irecta  por la  puerta principa l de la  Necrópolis, y  con dos 

salidas que comunican con el paseo de Ronda, para que los cadáveres sean conducidos en carro  hasta 

el lu gar de la sepultura; tiene sus muros exteriores de fábrica  de ladrillo  coo dob le piso de ventanas ras­

gadas que establezcan fuertes corrientes de a ire, y  las columnas que cortan e l vano y  arm adura de su 

cubierta de h ierro, m ateria l e leg id o  en v e z  de la  m adera por no prestarse fácilm ente a la  absorción de 

los miasmas y  ser más incom bustible que éste. A lred ed or de todas las mesas, ex iste  un paso desahoga­

do por donde puede c ircu larse con com odidad. Aquellas serán de fáb rica  de lad r illo , revestidas de 

m árm ol por todos sus paramentos, estando solado tam bién de este m ateria l e l pavim ento, y  chapado 

con él todo e l zóca lo de la  habitación hasta la a ltura de i '2 0  metros. Las cubiertas de las mesas ten ­

drán la  inclinación suficiente para que se deslicen los líqu idos que de ord iuarlo se desprenden de los 

cuerpos, aun cuando éstos se hallen  colocados en caja, los que, reuniéndose en una ranura c ircu la r que 

habrá en la parte más ba ja  con su correspondiente sum idero, pueden pasar a  la  a lcan tarilla  colocada 

a l efecto. E l p iso de la  sala estará inclinado hacia e l centro, y  lle va rá  una canal con desagüe para r e ­

coger los sobrantes de l aseo d iario , estableciéndose con este objeto e l número de g r ifo s  que se ind icará  

después, colocados algunos de form a que, comunicando con un tubo ranurado, puedan en un momento 

dado soltarse sus lla ves  y  caer el agua a l suelo desde los muros hacia e l centro,

L a  arquitectura de este ed ificio, así como la de la  sala de autopsias y  pabellones que pasaremos a 

describ ir, es la  que, com poniendo con e l resto de la construcción, acusa perfectam ente el destino a que 

se los dedica,

P a ra  ev ita r que los v ig ilan tes  de guard ia  estén dentro de l depósito, se ha dispuesto a  uno de sus 

lados y  a  suficiente a ltura para que dom ine todos los cadáveres, una ventana de observación, teniendo 

acceso este piso por una escalera de ida y  vuelta , de p iedra  y  h ierro  fundido. A  esta habitación con­

currirán  los avisadores e léctricos de todas las cam panillas, que se pondrán en comunicación con los 

cadáveres en la  form a más a  propósito para que pueda notarse inm ediatam ente cua lqu ier accidente que 

ocurriese.

Las paredes interiores del depósito serán estacadas, y  en ellas, apoyados sobre pequeñas ménsulas, 

irán espaciados unos p latillos horizontales, donde se colocarán en las épocas de calores fuertes substan­

cias que produzcan la  absorción de los miasmas.

Podrá  ven tilarse artificia lm ente, haciendo una toma de a ire  en e l ex terior, que calentado por m edio
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del vapor de agua, cu yo  generador estan í en el sótano, penetrará en la sala por orificios practicados 

en sus paredes, s irv iendo otros para el establecim iento de las corrientes que ban de purificarla. ,

Los depósitos particu lares, que calcu lando el m ayor número de cadáveres que en ellos seacostum bra 

hoy a depositar, hemos puesto en número de ocho, inm ediatos al genera l, son de igua l construcción e 

idénticas condiciones que éste. Se han colocado en e l plano del terreno para e v ita r  el tener que subir 

independientes uno de otro, fac ilitando su ven tilac ión  por ventanas en d iagonal.

Ten ien do  en cuenta que estos depósitos son de pago, que es necesario ponerlos en las debidas con d i­

ciones de ornato y  proporcionar a  los interesados que vayan  a v e la r  un cadáver la  m ayor com odidad 

posible, se han d iv id id o  en dos piezas, una con su cam a de mármol, donde se colocará e l féretro , y  

otra con destino al v ig ilan te , que para ev ita r  resp ire en e l am biente en que se halla el cadáver, lo 

observará  por m edio de un hueco practicado en el tabique d iv isorio , cerrado por una luna. A  la  hab i­

tación de v ig ila n c ia  corresponderá el tim bre eléctrico que com unique con e l cadáver. Inm ediatas a 

aquélla  están las p iezas destinadas a  los m édicos y  botiquín.

A l tratarse de las salas de autopsias, considerando que, si bien algunas fam ilias m iran con repug­

nancia el que aquéllas se verifiqu en  en sus individuos, habrá otras que no pensarán de igua l modo, 

pero sí rechazarán  e l que se lleven  a  efecto  eu e l m ismo sitio en que se practican las p reven idas por 

orden ju d ic ia l, hemos dispuesto una para las que se hagan m ediante retribución, y  donde puedan ser 

em balsam ados los cadáveres sin o rig in ar la  molestia que esta operación produce en una casa par» 

ticular.

Esta sala, contigua a los depósitos, es de la  m isma construcción que aquéllos, y  reúne iguales con­

diciones de ven tilac ión , desahogo y  aseo. L a  mesa, colocada en el centro, será g ira to r ia  e  inclinada, 

conform e aconsejan los últimos adelantos de la  ciencia, para que la disección pueda hacerse con la 

m ayor com odidad, recogiéndose los despojos procedentes de los cuerpos, en unas artesas forradas de 

zinc, a las que se pondrá su cubierta antes de ser conducidos en angarillas a la  sepultura de l cadáver 

sobre que se ha operado. H abrá  también un lavabo  de m árm ol con su dotación de agua, además de la 

que ha de serv ir  para  la  lim p ieza  de esta dependencia. A  un extrem o de la  sala, y  con entrada inde­

pendiente, hemos destinado uii lu gar para que los interesados puedan presenciar las autopsias.

E l depósito ju d ic ia l, situado con separación absoluta de los demás, tiene capacidad suficiente para 

que se puedan exponer ocho cadáveres, que serán exam inados por el público a través de  unos basti­

dores de cristales. Las mesas de este depósito tienen una disposición especia l, hallándose más altas, 

las de la  segunda fila, a fin de que se d istingan  perfectam ente los rostros. Construidas de igua l clase 

que las del depósito genera l, tendrán todo a lrededor de su cubierta  un baquetón resaltado en el m ismo 

m árm ol, con objeto de que no rebase el agua que constantemente estará refrescando el cadáver, 

cayendo sobre la  parte posterior de la cabeza a  fin de retrasar la  descom posición todo e! tiem po posible.

E l cadáver se colocará desnudo, excep to  la  parte m edia de l cuerpo, y  sus ropas penderán a c ierta  

a ltu ra  encim a de cada mesa.

Inm ed ia ta  a l depósito re ferido  está la  sala de  autopsias ju d ic ia les  en aná loga  disposición que la  ya 

deseripta para los particu lares, con sitio  conven ien te en que el Juzgado presencie la  operación. H a y  una 

pequeña sala para el ju ez  y  facu lta tivo , y  hemos considerado necesaria otra de análisis quím icos, 

puesto que esto form a parte de la  autopsia en los casos de envenenam iento, contribuyendo además en 

muchas ocasiones a  esclarecer los hechos y  fa c ilita r  la  acción  de la  justic ia .

E l almacén de utensilios está anejo a  este grupo de dependencias, habiéndolo colocado en este sitio 

por su p rox im idad  a  ellas, y  em pleándose en la  construcción lad rillo  en sus fáb ricas  y  h ierro  en sus 

apoyos interm edios y  armaduras; tiene su entrada por el cam ino do Ronda y  queda independiente por 

com pleto de todo lo que se re fiere  a l Depósito jud ic ia l.

A l  establecer las varias  clases de sepulturas que se nos han prescrito, hemos tratado de hacerlo de
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la manera mas razonable y  d iferenc iando unas de otras, no sólo por su im portancia sino tam bién por 

su posición re la tiva . Cinco m etros más e levado que el plano de las construcciones que acabam os de 

doserib ir se encuentra e l de la  Capilla, que es a su v e z  e l de las fosas de caridad  y  sepulturas llam adas 

en el p rogram a de 4,“  clase. Otros cinco sobre éste se e le va  e l n ive l de las sepulturas de 3.® clase y 

panteones de 2 .®; cinco más el de panteones de 1.® clase, y  otros cinco, o sean ve in te  sobre e l p lano de 

ingreso, los sitios destinados a sepulturas de hom bres célebres.

E l punto culm inante de la Necrópolis ha sido el terreno destinado a sepultar loa restos do aquellos 

hombres que la  patria  tiene ob ligac ión  de conservar; y  a los quo debe rendir, por su ce leb ridad  y  pol­

los serv ic ios que durante su v id a  la  prestaron, público testim onio de su gratitud.

Como se ve, este sitio se halla separado de las demás sepulturas, ocupando un lu ga r de p referencia  

entre ellas, porque si cuando ex is tían  su gen io  y  sus talentos h ioierón les e levarse  sobre sus conciuda­

danos, natural es, que en la m orada del eterno descanso dom inen tam bién a los que tal v e z  en este 

mundo fuei-on sus discípulos y  adm iradores. N o los hemos i-eunido en un panteón, porque sobre qu itar 

la  lib ertad  que el artista debe tener al earaetcrizar en cada monumento las prendas que adornaron al 

hombro que encierra, no es justo tam poco coleccionar, después de muertos, en tina especie de museo a 

aquellos de cuyos cerebros qu izá  brotaran en v id a  ideas enteram ente opuestas; pero  si los hemos 

agrupado para que el v is itan te d istinga  a  p rim era  v is ta  el sitio a  que debe d ir ig irse  y  para ev ita r  el 

que, disem inados en distintos puntos del cem enterio, quedara obscurecido a veces e l sencillo y  e lo ­

cuente mausoleo del sabio por la  fastuosa ostentación del rico capita lista, siendo ven c id a  hasta en la 

turaba la  aristocracia de la  c iencia  por la  de la  cuna y  e l dinero.

Como qu iera  que por lo regu la r no andan hermanadas la  sabiduría y  la riqueza  y  son frecuentes los 

casos de que hombres que han prestado servicios señalados a l país fa llezcan  en la  ind igencia , y  aveces 

la  caridad  de sus deudos sea la  que costee su traslación a la  ú ltim a m orada, creyendo que la Pa tr ia  

está en el deber de proporcionarles honrosa sepultura, ín terin  se buscan los m edios de e r ig ir le s  un 

panteón defin itivo , hemos cre ído de necesidad co locar en e l centro d e l sitio destinado a  hombres cé le ­

bres un monumento con su cripta. De form a c ircu lar, e levado del suelo por una pequeña gradei-ía, está 

decorado ex teriorm en te por pilastras y  estatuas em blem áticas, y  en su in terior, por pinturas alusivas, 

y  rem atado por uo hem isferio donde asienta ¡a  figura de España, a cu ya  g lo r ia  con tribuyó el gen io  de 

aquellos varones.

ün 'cam po de sepulturas a l descubierto, para co locar panteones sobre ellas, ex is te  a lrededor del 

monumento, y  su perím etro está cerrado por un elegan te pórtico destinado a  panteones cubiertos. Es 

m uy de notar la  form a que, aprovechando la  del terreno, hemos dado a éstos y  los demás panteones de 

la N ecrópo lis  que se hallan bajo los pórticos. Situado el m onumento en los interooluranios de aquéllos, 

com o puede ju zgarse por los planos, resguardado de las inclem encias del tiem po, y  perm itiendo a la  

vez la  lib re  circu lación  de las com itivas  por la  d iv is ión  que se ha estab lecido de paso y  sitio  de 

mausoleos, a  sem ejanza de lo dispuesto en e l fam oso cem enterio de P isa y  en los do G énova y  Roma,- 

las crip tas en e l de  que se trata, tienen su entrada por e l muro de contención del terraplén, estando 

horadadas en el m ism o terreno para revestirlas después con las fábricas que cada cual e lija . Las de 

hombres célebres contendrán los restos de uno sólo, y  e l mausoleo estará en la  arcada correspondiente 

a p lom o.

Esta form a recuerda los h ipogeos que todos los pueblos antiguos usaron: es económ ica, porque apro­

vecha los desniveles de la loca lidad , y  tien e la  ventaja de que la  agrupación de todas las criptas fo r ­

ma e l m uro de contención para pasar de un plano a otro, s irv iendo de basamento al pórtico superior, 

al par que a l monumento correspondiente; es h ig ién ica , porque satisface las condiciones de ven tila ­

ción m ejor que otra alguna, y  está a lum brada por la  entrada; y , por ú ltim o, se presta a que cada uno, 

dentro de las dimensiones que se le  prescriban, le  decore según su gusto y  fortuna.
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Cinco metros más bajo que este plano, como y a  hemos indicado, está e l destinado a  panteones de 

p rim era  clase. Dos d ivisiones podem os hacer de éstos: panteones bajo los pórticos con crip ta  en h ipo­

geo y  entrada por e l p lano in ferior, y  panteones a l descubierto. En unos y  otros hay loca lidad para en ­

cerrar ocho cadáveres de una misma fam ilia  y  los residuos sucesivos de cada cinco años. Los pórticos 

tienen menos im portancia quel os descritos para hombres célebres, y  más que los ocupados por los pan­

teones de segunda clase. Estos y  las sepulturas de tercera, se han estab lecido en e l p lano de la  inm e­

d ia ta  cu rva  d e 'n ive l, cinco metros más bajo que e l anterior. Los panteones de segunda clase, en aná­

loga  disposición que los de prim era, d ifieren de ellos en que todos están colocados dentro de  los p ó r­

ticos y  en los dos hem iciclos que term inan las rampas de entrada a  este plano; son más sencillos en su 

ciecóración, y  sólo perm iten encerrar cuatro cadáveres y  los residuos posteriores.

En todos los panteones de que queda hecha m ención, podrá  verifiea i so el sepelio b ien  en la  tierra  

o en las paredes laterales, sujetándose siem pre a las condiciones estéticas, h igién icas y  adm inistrativas 

que el reg liim eiito  especia l do la  N ecrópo lis  determ ine para cada uno de ellos.

Las sepulturas de tercera  clase form an los brazos de la  cruz, y  son fosas de  nueve pies de la rgo  

por tres de ancho; entre las manzanas de éstas, y  en la  proporción que la  E sta d ís tica  de m orta lid a d  

nos ha determ inado, están las llam adas de ¡nocentes, de pago, que m iden seis pies de largo por dos 

y  m edio de ancho. Todas ellas irán  vestidas de c ita ra  de lad rillo  de m edio pie, y  en algunas de más 

espesor, según la  ca lidad  del terreno lo ex ig ie re . Se ha dado a estas fosas más longitud que la  rea l­

m ente necesaria, con objeto de que, a  sem ejanza de lo que se practica  en algunos cem enterios del e x ­

tran jero, pueda colocarse a.su cabeza un pequeño colum bario destinado a conservar las cenizas de las 

inhum aciones quinquenales en aquellos que adqu ieran  perpetu idad, siendo trasladadas al osario las 

encerradas en lás tem porales, pasados cinco años sin renovación .

Las sepulturas de cuarta clase, con igu a l d istinción  de adultos y  de inocentes, perpetuas y  tem po­

rales, se han estab lecido en el plano in fe r io r  siguiente, M iden las prim eras ocho pies de la rgo  por tres 

de ancho, y  las segundas va rían  de dimensiones, siendo las m ayores de cinco p ies de la rgo  por dos 

y  m edio de ancho. V an  revestidas de lad r illo , lo  m ism o que las anteriores. Un bosquecillo  de v e g e ­

tación perfila  las form as de la  cruz y  separa estas t ít im a s  sepulturas de las llam adas de caridad . 

Es la  v e z  p rim era  que so intenta borrar en nuestros camposantos la  desigualdad que hasta la  muerte 

pesa sobre las clases in feriores de la  sociedad. E l pobre, que no por serio  habrá dejado de ser ú til a la 

pa tr ia , y  que hartas decepciones tendrá sufridas arrastrando una v id a  de  penalidades, lle v a rá  el 

consuelo de ser depositado cu una tumba, donde su fa m ilia  pueda arrod illarse y  roga r por su alm a. 

N o  se v e rá  e l repugnante espectáculo que b o y  se da  en los cem enterios genera les, de lanzarlos a un 

hoyo, ba jo unas cuantas paletadas de tierra , presenciando a veces el padre como es ho llado  e l cuerpo 

de su h ijo, que queda en d isposición  qu izá de que la  llu v ia  del sigu iente d ía  de je  a l descubierto su 

desfigurado rostro. Esta necesidad, hacía mucho tiem po que se dejaba sentir, y  tenemos un p lacer 

inmenso al poderla  llen ar en nuestro p royecto , com o cariñoso recuerdo que debe tribu tarse a l que, 

lleno en e l mundo de p rivaciones y  sujeto a un traba jo  penoso y  asiduo, supo fab r ica r  con sus endu­

recidas manos los objetos que, sirviéndonos de recreo, adm iram os por su herm osura, lab ra r nuestros 

cam pos, a lim entar nuestra industria  y  constru ir nuestras habitaciones.

Las fosas destinadas a este objeto, m iden tam bién ocho pies d e .la rgo  por tres de  ancho; son capa ­

ces para cuatro cuerpos, con separación de un p ie  entre uno y  otro; los sexos están separados a cada 

lado , y  entre sus m anzanas las h ay  dedicadas a inocentes, en proporción  al núm ero de cada clase, asi 

de pago como de caridad .

L a  pro fund idad  de todas las sepulturas, se ha ca lcu lado  de este modo: dos pies para ser ocupados 

por la  caja; un p ie  de separación entre uno y  otro ca d á ve r  en las destinadas a varios cuerpos, no pu- 

d iendo nunca exceder estos de cuatro; y  seis pies desde la  parte superior de la  ú ltim a ca ja  hasta la
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m ientos ju d ic ia les  que conduzcan á  esclarecer las investigaciones de la  ju stic ia , y  su sim étrico a l de los 

ind ividuos que hayan  dejado de ex is tir  en cum plim iento de pena impuesta por los Tribunales.

En la  parte posterior de l terreno, o sea en la  p róx im a  a l a rroyo  de la  M edialegua, se ha colocado 

e l osario o u ltraceraenterio, que ha de re c ib ir la s  ú ltim as cen izas de nuestra masa corpórea; no p re ­

senta e l aspecto de  los que ex isten  en los cem enterios actuales, sino que es uii extenso campo con un 

d ec liv e  de ocho m etros, próxim am ente, hacia e l a rroyo , a lrededor del cual se form a una ca lle  que es 

continuación del paseo in terior de Ronda y  algunas otras transversales, todas las que se harán en 

terrap lén  a su n ive l correspondiente, según se ind ica en los perfiles. E l rem anente entre las calles se 

irá  re llenando con las mondas sucesivas. En el centro de i osario está el depósito de agua para el ser­

v ic io  de la  N ecrópolis .

Los paseos in teriores de  ésta se han d iv id id o  en calles de prim ero, segundo y  tercer orden, a ten ­

diendo a la clasificación  y  condiciones establecidas en e l program a; los prim eros miden 12 metros, c ru ­

zan la  N ecrópo lis  en todos sentidos y  sirven  para e l tránsito de los carruajes; los segundos, que s irven  

para unir los anteriores, tienen el ancho de ocho metros, espacio suficiente para que puedan circu lar 

las com itivas, y  los terceros, m iden 0‘ 84 m etros, y  son los pasos que separan una sepultura de 

otra.

Se ha dispuesto que los coches fúnebres y  de acom pañam iento puedan penetrar en el ceraenteido y  

acceder la  a ltu ra de 10 metros por m edio de espaciosas y  suaves rampas, cuyas pendientes no pasan 

del 0 ‘450.por 100. para que aquéllos lleguen  hasta e l p ie  de las escaleras que salvan e l desn ivel del 

plano de panteones de p rim era  clase, desde donde e l cadáver será conducido por los sepultureros, 

habiendo cre ído inú til que llega ran  hasta los otros dos planos más elevados, porque se hubiera des­

perd iciado mucho terreno para e l desarro llo  de  rampas. T od o  e l trayecto  que pueden recorrer los 

carruajes está em pedrado de Mac-adam, con su correspondiente bom beo y  pendiente, para que las aguas 

puedan correr a los lados hasta encontrar los sum ideros que se establecerán en los puntos conven ien ­

tes, y  que concurrirán todos a su vez  a  la  a lcan ta rilla  genera l.

Esta disposición perm ite estab lecer, si fu ere necesario, un sistema de v ías férreas que fa c ilita ra  !a 

com unicación y  se rv ic io  in terio r de la  Necrópolis, adoptándose entonces unas pequeñas baiTas-carriles, 

sistema Loubat, sobre las que fueran rodando, empujados a  mano por los mismos sepultureros, unos 

carritos de dimensiones adecuadas para conducir los cadáveres desde la  cap illa  hasta la  manzana 

donde hubieren de ser sepultados, Las calles tendrán sus nombres y  las manzanas se d istinguirán por 

m edio de unas pilastras do piedi a b lanca, donde se in scrib irá  e l nom bre de la  ca lle  y  número corres­

pondiente a la  m anzana.

A  los costados del osario, y  aprovechando la  parte de terreno u tilizab le ,.se  encuentran los sitios 

destinados para enterram iento de los no católicos. E l establecim iento de-cem enterios en esta form a 

tuvo lu gar en los siglos X V I  y  X V I I  en A lem an ia  e  In g la terra , a consecuencia de las leyes que aqu e­

llos Gobiernos d ictaron  contra los católicos, ob ligándoles a en terrar sus cadáveres en los camposantos 

protestantes. Las  protestas de los católicos que no em igraron  a  consecuencia de las proscripciones que 

sufrían, d ieron  lu ga r a la  creación  de los cem enterios m ixtos, que nuestras leyes  ordenaron también 

hace bastantes años, como anteriorm ente hemos ind icado.

En nuestro p royecto , uno de ellos se ded ica a  cem enterio de la  comunión cristiana, pero no ca tó li­

ca, y  e l otro a las diferentes re lig iones o sectas. Am bos tienen sus v ia s  de com unicación, de los mis- 

superficie d e l terreno, que es la  que los m ejores autores aconsejan ser la  conven ien te para que e l c a ­

dáver se consuma próx im am ente a los cuatro años de su enterram iento.

En la  parte posterior de la  C ap illa  y  en  los pórticos que unen ésta con los destinados a panteones 

de tercera  clase, hemos estab lecido una especie de colum barios con pequeños nichos, cuyo destino es 

rec ib ir  los huesos de aquellos in d iv idu os que sus fam ilias prefieran co locar aquí, después de haber
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estado un quinquenio, por lo  menos, en sepultura, en v e z  de renovar ésta. Sus dimensiones son pie y  

m edio de fren te  por dos de profundidad, puesto que irán  encerrados- en cajas proporcionadas a l vo lu ­

m en que ocupan los huesos, cu ya  longitud  m áx im a  será ia  del fémur.

A  uno y  otro lado  de los pói-ticos, y  pasadas las sepulturas, h a y  dos pequeños campos triangu lares,

dispuestos e l uno para enterram iento de aquellos cadáveres que puedan estar sujetos a los reconoci­

mos anchos que las de la  parte católica, a  excepción de las sepulturas de caridad , habiéndose suprim i­

do todo  género de ed ificaciones, porque no creemos que e l Ayuntam ien to sea quien deba erig irlas, sino 

los confesiones que hayan .de tener a llí su lu gar de sepulturas.

Un paseo de ronda de 12 m etros de ancho que circunda e l perím etro  de la  Necrópolis y  cem ente­

rios agregados fa c ilita  su cornpleta v ig ilan c ia , para lo cual se han situado, convenientem ente, varias 

casillas destinada^ a guardas, como puede observarse en los planos. El cercado está constituido por 

una ve r ja  en la  parte de  entrada, y  por un muro de cerram iento y  contención de tierras en e l resto de 

la  línea ex terio r. Se ha p royectado  de ver ja  el prim ero porque c ierra  la parte mas baja, donde están 

situadas las dependencias que es necesario ven tila r; y  es de fáb rica  de lad rillo  el muro, porque ap rove­

chando los desniveles de la carretera  y  terrenos contiguos, y  dando la coincidencia  de que una y  otros 

forman un alto en la  parte inm ediata a la  Necrópolis, teniendo un m ismo n ive l a los extrem os de ésta, 

se reba jará  la  carretera hasta ven ir  de n iv e l entre los dos puntos indicados y  el muro de cerram iento, 

que por el in terio r tendrá sólo una a lbard ílla  de 1‘50 me'tros; puesto que la a ltura del terreno excede  a 

la  de afuera, presentará al ex terio r resistencia más que suficiente para im ped ir el fá c il asalto, no o fre ­

ciendo n ingún obstáculo a la  lib re  circu lación  del aire.

Preparadas las calles interiores del cem enterio para e l m ovim ien to  de  tranvías, puede establecerse un 

serv ic io  de éstos para la  exclu siva  conducción de los cadáveres, desde la  estación que a l efecto se eons- 

. tru ya  hasta e l lu ga r donde haya de dárseles sepultura. N o determ inam os aquella , n i presentam os el 

estudio y  trazado de vía , porque sobre considerarlo m uy accesorio oon relación  al p royecto , de nada 

serv ir ía  su estudio sin tener en cuenta las concesiones particulares que h aya  hecho el Excm o. A y u n ta ­

m iento para aquella  zona, entre las que de momento recordam os una hasta la V en ta  del E sp irita  San­

to y  un tranvía  de contorno de M adrid ; empresas que desde luego establecerán ram ales hasta la 

Necrópolis, fac ilitando las com unicaciones, sin que h aya  de atenderse al pago de peaje y  derechos ad­

quiridos, que habría  de satisfacerse y  respetarse según la  jurisprudencia segu ida en e l caso de  que e l 

Ayuntam ien to se aprop iara e l m ismo trayecto . Creemos, m uy en su lugar, esta observación , dejando 

preparada nuestra p lanta para aquella  necesidad o para la  conducción en carruajes, com o actualm ente 

se verifica.

Después de haber ind icado en cada uno de los edificios y a  desoriptos las condiciones y  m ateriales 

que en su construcción han de em plearse, réstanos sólo d ec ir, que para la  tota lidad de los pórticos, e le g i­

mos la  p iedra  berroqueña en el solado; p ied ra  b lanca de N ove ld a  y  ca lizas de Campaspero para las 

columnas, arcos e impostas; m aderas de Cuenca teñidas para las arm aduras, y  p izarra  para lás cu b ier­

tas; elementos de constrneción que consideram os los m ás sólidos y  caracterizados pava el objeto a que 

se dedican; cim ientos d e l pedernal que se encuentra en aquellas ostratiñcaelones de terrenos; basa­

mentos y  bóvedas de fáb rica  de la d r illo  y  demás que dejam os apuntadas.

Plantaciones.

L o s  árboles, en los cem enterios, no son únicam ente una trad ic ión  poética, sino que responden a la 

cuestión de salubridad; desecan e l suelo y  absorben e l agua, haciendo el oficio de tubos de saneam ien­

to  vertica les. A lgunas plantaciones acompañan las tumbas colocadas al a ire  Ubre y  son testim onio de
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piadosa solicitud. A n tigu a  costumbre nos hace depositar coronas sobre el sepulcro de seres queridos, 

convin iendo, por lo  tanto, que el monumento parezca esperarlos y  pedirlos. Los vegeta les plantados 

por la  mano del hijo, de l esposo, d e l hermano, sobre la  tumba del pobre, son tan elocuentes como sun­

tuosas construcciones. Los árboles verdes, resinosos, convienen  particu larm ente a l carácter de los ce­

menterios y  presentan muchas ven ta jas. Estos árboles tienen la  propiedad de producir más ozono que 

los otros, y  e l a ire  ozonado quem a con activ idad  las m aterias orgán icas que tiene en disolución y  sus­

pensión.

T en ien do  presentes estas razones, y  señalado en los planos el sitio de las p lantaciones, tenemos 

únicam ente que decir, que los árboles que en nuestro concepto deben plantarse, son: el ciprés, e l tejo, 

los abetos y  pinabetes y  otras coniferas de verdu ra  tam bién constante. E l ciprés fué entre los g r iegos  

y  romanos sím bolo fúnebre que acom pañaba a las tumbas. H oracio, le  cita refiriéndose a Póstumus; 

V ir g il io ,  le m enciona a  propósito de los funerales de Po lidoro. Entonces, como, ahora, eT ciprés era  el 

árbol fúnebre por exce lenc ia , y  en Rom a como en G recia  y  en Oriente, ese á rbo l fué el ser que p a re ­

c ía  ve la r  por los muertos, e levando al C ielo las oraciones de los vivos.

Debe considerarse como un contrasentido la introducción en los cem enterios de árboles de hoja ca­

duca y  de verde a legre  y  arbustos de flor; en una palabra, todas aquellas plantas que recuerdan al es­

p íritu  Ideas contrarias a los sentim ientos que debe insp irar la  v ista  de las tumbas.

L a  fa ja  de vegetación  será en nuestro p royecto  de arbustos de corta ta lla  en la parte de donde sopla 

el viento N . E ., y  de cipreses apiñados que destruyan con sus raíces los efectos de las aguas saturadas 

de m aterias orgán icas que bañen su pie y  establezcan, por decirlo  así, una barrera en tre la  ciudad de 

los v ivos  y  la de los muertos por la  parte de M adrid. Las  salas mortuorias, depósitos y  v iv ien d as  de d e ­

pendientes y  guardas, están todas rodeadas de ja rd in es , para que el a ire  que respiren sus habitantes 

sea todo lo  más purificado posible,

En un país m erid iona l como e l nuestro, tiene justificación  el co locar en algún punto del mismo 

bosquecillo, árboles de buena copa que puedan esparcir por sus flores aromas agradables, como sucede 

con la  acacia  de flor, el paraíso y,otras plantas que no hemos cre ído  conveniente situar a los lados de 

las ca lles principales, puesto que está y a  previsto  en el p royecto  que el v is itante quede preservado del 

sol y  de las lluvias, sin necesidad de crear obstáculos que Im pidan la  lib ro  circu lación  del a ire, conser­

vando sólo para las plantaciones del perím etro las diferentes coniferas que hemos citado, agregando 

e l cedro del L íbano, el de Odara y  e l de V irg in ia , que con tanta rap idez y  m ajestuosidad vege ta  en 

nuestras zonas. El evonybus, e l lauro eerasns, el aligustre de l Japón y  e l boj, son todas plantas de un 

verd e  serio, que pueden serv ir  para fo rm ar y  recortar algunos perfiles en la  lin ca  ex te r io r  de las 

manzanas que constituyen las sepulturas, y  los situados entre las líneas de árboles para presentar 

cerraduras y  m atar el aspecto árido que o frecería  el suelo sin vegetac ión  alguna.

N ada  decim os de las plantaciones en las tumbas, puesto que habiendo de pasar a particu lares, 

esto será ob jeto del reglam ento especial de la  Necrópolis, ad v irtien do  que éstas deberán reunir ciertas 

condiciones, pues que se sabe por experiencia  que sus raíces, extendiéndose bajo el suelo, destruyen 

las construcciones que rodean  las tumbas, las ramas d ificu ltan  el paso entre las mismas, y  otras veces, 

m ovidas por los vientos, causan perju icios en las tumbas inm ediatas.

—  31  —

Saneamiento.

Aunque se ha preparado el p royecto  para que satisfaga todas las condiciones h igién icas, como quiera 

que la  escasez de! tiem po y  m edios m ateriales nos han im pedido practicar los reconocim ientos que 

hubiéramos deseado para enterarnos de la  form ación  geo lóg ica  del terreno, queremos apuntar l ig e ra ­
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m ente la  necesidad qué en nnestro concepto ex is te  del drenaje, puesto que ha de e leg irse  para las 

inhumaciones una tie rra  profunda, y  qu izá su fondo no repose sobre tierra  m ov ib le  para que los líqu idos 

puedan in filtrarse y  los gases pútridos resultantes de  la  descomposición no se esparzan por la  atm ósfera.

C ircundado de arroyos e l terreno, y  construidas pequeñas barriadas en e l A b ro fliga l y  en la  fa lda  

de aquellas vertientes, m erece a lgún interés esta cuestión para p reven ir casos como los ocurridos en 

1840 y  1846 con las aguas de los pozos de  M enilm ontant, a lteradas por las filtraciones de l cem enterio 

del Pere-Lachaise, y  los que Mr. Jules L e ío rt ha som etido últim am ente a l estudio de la  A cadem ia  de 

M edicina sobre e l agua potable de los pozos de Saint D iz ie r en e l A llie r , Muchos autores han tratado 

este punto y  entre ellos m erecen  especia l mención O rfila  y  M r. Tard ieu .

E l drena je , sistem a de saneam iento de los terrenos, ejecutado por m edio de tubos c ilind ricos  de 

barro colocados en e l fondo de zan jas ab iertas a l efecto, tien e por objeto prin c ipa l da r salida a Jas 

aguas estancadas por fa lta  de perm eab ilidad  de l suelo o de l subsuelo. L a  porosidad que se establece 

en ios terrenos con esta operación  da acceso por la  superficie a l a ire, fac ilitando la  ox igenación  del 

suelo; pero con la  ap licac ión  de este método debe considerarse que la  aereación  de l m ismo se efectúa 

aun más poderosam ente por m edio de los conductos subterráneos que se establezcan en líneas de tubos, 

que hasta pueden d ir ig irse  algunas veces por debajo de las sepultaras que contengan los restos de los 

muertos. Desde e l m om ento en que los tubos cesen de conducir las aguas excedentes del suelo, se l le ­

nan de a ire, estableciendo así un verdadero  sistema vascu lar para la  ox igenación  de l terreno, que cons­

titu ye seguram ente el m edio más eficaz de proporcionar uno de los elem entos indispensables para la  

descom posición de las m aterias orgánicas y  e l preciso para su oxidación .

Es pues, ev iden te, que e l drenaje, dando salida a l exceso de agua con ten ida  en e l suelo, cuerpo 

que retarda las reacciones qu ím icas que deben operarse dentro de é l y  saturándolo de a ire  atm osférico,

■ con tribuye m uy eficazm ente a  la descom posición más ráp ida  posib le de los cadáveres, consiguiéndose 

este resultado con tanta m ayor prontitud cuanto más accesib le sea el terreno a l paso del o x íg en o  del 

a ire ; este elem ento resuelve las m aterias orgán icas que constituyen  los tejidos, en agua  y  ác ido  car­

bón ico. al paso que con los demás elementos, n itrógeno, h idrógeno y  fósforo de los mismos tejidos se 

form an tam bién am oníaco, ácido sa lfid rico  e h idrógeno fosforado, compuestos que a su v e z  podrán 

irse destruyendo por la  acción  del m ism o ox ígen o  del a ire. Resultado de todo esto, es e l m ejorar las 

condiciones h ig ién icas  de  los a lrededores de estos centros de pu trefacción , ev itando su pern iciosa in­

fluencia en la  salud pública. Y  como h aya  de tenderse a este objeto por todos los m edios posibles, ha 

de considerarse que e l drenaje profundo, a pesar del coste de su establecim iento, es una operación im ­

portantísim a que debe adoptarse.

S iendo e l objeto prin c ipa l del d rena je  en este caso, e l acarrear dentro del suelo la  m ayor masa po­

sib le de a ire , han de adoptarse tubos de O'IO a 0 ‘ 16 m etros de d iám etro  y  colocarlos a la  m ayor p ro ­

fund idad  posib le, a fin  de qne el ox ígen o  obre sobre una capa grande de tierra .

L a  a lcan ta rilla  que rodea e l cem enterio, puede hacer e l o fic io  de foso colector y  agentes quím icos, 

preparados conven ientem ente pueden cris ta lizar los líqu idos que arrojen  los tubos y  n eu tra lizar sus 

efectos.

Abastecim iento de aguas.

Situada la  N ecrópolis en e l térm ino de V icá lva ro  y  en un lugar donde las aguas no se presentan en 

abundancia sino a grandes profundidades, es ev iden te que h ay  que apelar a conducirlas del sitio donde 

se encuentren, lo más altas posib le y  lo más cerca del em plazam iento de la  m ism a. D e los distintos puntos 

que para e l objeto pueden e leg irse , ninguno reúne las condiciones que e i Canal del Lozoya , no sólo
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por la  cíase de ellas, sino por la  circunstancia de estar distribuidas y  encañadas hasta la  p laza de la 

Independencia , desde cuyo punto, por la  carretera de A ragón  y  cam ino de V ieá lva ro  que de aquélla 

arranca, pasada la  Ven ta  del Espíritu  Santo, puede lleva rse  hasta la  Necrópolis la  necesaria para ésta, 

por m edio de una tubería de h ierro fundido, que a la  v e z  que conduzca la  dotación de aquélla, lleve  

consigo tam bién  la suficiente para  las necesidades de la  parte de l térm ino de M adrid que ex iste  desde 

donde term ina el Ensanche hasta el final del térm ino m unicipal del m ismo. N o desconocemos que ana 

v e z  estab lecida la acequ ia de r iego  d erivada  del Canal del L o zoya  que ha de desaguar en e l a rroyo 

A b roñ iga l, sería  fá c il conducir desde e lla  a la  Necrópolis la  cantidad que se necesitara; pero esto lleva r ía  

consigo la pérdida de ca rga  y  la  repugnancia consiguiente de tener que beber de un cana! de riego , 

que por esm erada que fuese su polic ía , no podría ev ita rse  e l que se arrojaran  en su trayecto  cuerpos 

extraños, que si b ien  no perjud icarían  a las tierras, favorecerían  poco la  pureza de las aguas,

P or estas razones y  otras muchas que podrían  exponerse, nos decid im os a  l le v a r  el agua a la 

N ecrópo lis  por m edio de una tubería  de h ierro, a fin de conservar e l líqu ido  en las m ejores condiciones 

y  ev ita r en lo posible la  m ayo r pérd ida  de carga.

Expuestas estas consideraciones, es preciso determ inar la  cantidad que para las dependencias y  

operaciones necesarias en la  Necrópolis debe suministrarse, sin que a e llo  concurran el desp ilfarro  ni 

la escasez; y  aunque e l program a no fija  de una m anera concreta la dotación que ha de conducirse, 

necesario es, por lo menos, y  sin que esto constituya base defin itiva, ana lizar algunas necesidades de la  

pob lación  que a llí ha de  res id ir y  de  las ex igencias de los jardines, paseos y  oficinas,

E l persona! que hasta hoy se asigna, según el program a, lo  form an d iez y  ocho fam ilias, que son; 

la  de l capellán , m édico, secretario-arch ivero, conserje, guardas y  sepultureros; estas d iez y  ocho 

fam ilias se supone que necesitarán a l año como m ín im o 13 m etros cúbicos de agua por ind iv idu o ; y  

siendo cada una de aquéllas, rega lada  a einco personas, necesitará e l personal todo para sus más 

precisas atenciones la  cantidad de 1,170 metros cúbicos de agua. Como para las necesidades ordinarias 

de la N ecrópo lis  ha de haber a lgún  carro o carros con sus correspondientes caballerías, y  esto no se 

asigna en e l program a, fijam os por a lto  para esta ate-ición una can tidad anual de 284 metros cúbicos.

P a ra  los ocho depósitos especiales, cada uno con su g r ifo , regu lam os en 440 metros cúbicos de agua 

su m enor dotación.

Pa ra  el depósito genera l con 12 grifo s , calculam os a l año su gasto en 1.280 metros cúbicos.

Pa ra  e l Depósito ju d ic ia l, suponemos e l consumo en 2.190 m etros cúbicos.

Para  el r iego  de los jard ines genera les y  particu lares en la  extensión de los panteones y  sepultu­

ras, 80.000 m etros cúbicos.

Pa ra  el r ie g o  de l arbolado y  bosquecillos, 12.000 metros cúbicos.

Para e l r ie g o  m atapolvos en los caminos y  paseos, suponiendo dos d iarios los que no llu eva , y  los 

que por esta cirounstanola esté húm edo e l piso, 32.000 m etros cúbicos.

Y  para circunstancias im previstas y  aumentos de dotación , con algunas llaves  en casos especiales, 

regu lam os al año 5.000 m etros cúbicos.

Cuyas cantidades p a ic ía les  componen un tota l m ínim o de metros cúbicos de agua al año de 134,080, 

equ ivalentes a 113 reales fontaneros próxim am ente.

P ero  como e l suministro de agua se necesita d iariam ente en muchos conceptos, y  la  a ltura a  que 

puede llega r la  del Canal de l L o zoya  no es la  suficiente para todos los puntos de la  N ecrópo lis  por de­

rivación , y  h ay  que tener presentes los casos de fuego del C ielo  y  otros que no pueden preverse, claro 

es, que hay necesidad para atender a las alturas m ayores de los edificios y  torres, que las aguas se e le  • 

ven  a una altura de 40 metros sobre el n ive l del depósito de llegad a  de la  tubería que conduzca las del 

Canal. Esta e levac ión  tiene que hacerse por m edio de m áquinas e levatorias, que deben ser dos para 

asegurar el serv ic io , y  cu ya  fu erza  en caballos de vapor será la  necesaria para que cada m áquina
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pueda e leva r en d iez horas de trabajo  los 367 metros cúbicos que corresponden cada vein ticuatro horas, 

esto es, 10‘ 19 litros de agua por segundo a  4.0 metros de altura, o sea una cantidad de trabajo  de 40i 6 

k ilográm etros por segundo, equ ivalentes a 6 ‘43 caballos de vapor, que se convertirán  en 14 efectivos de 

los mismos, para tener en cuenta las pérdidas de fuerza del generador a l m otor, de éste a las bom bas y  

a otras resistencias de los frotam ientos de las vá lvu las, pistón, codos y  rozam iento de tubos. L a  clase de 

m áquina que nosotros eleg iríam os sería: o la  ro ta tiva  de acción  d irecta  o la  de Cornwal de sim ple e fec - 

to, y  en cuanto a los generadores, nos decid im os por e l de B e llev ille , m odelo del año 1875, o por s i de

Cornwal con tubos G a llovay .

E l coste del agua, según la  ta rifa  del reglam ento del Canal del L o zoya , sería  al año 9.175 pesetas, 

a  menos que el Ayuntam iento de  M adrid  no gestione con el Gobierno alguna rebaja, si bien el M un ic i­

pio podría  rein tegrarse de esta cantidad con el arrendam iento de  aquella  a los dueños de los panteones 

y  jard ines de las sepulturas.

-  34  -

A lcan tarillas.

Con objeto de recoger las aguas p luvia les, las escorrentías de los riegos y  las producidas por el te ­

rreno y  serv ic io  de las dependencias de la  Necrópolis, hemos proyectado una a lcan tarilla  colectora  que 

rec iba  las aguas de todas las procedencias enumeradas antes; y  es ev iden te, que calcu lada esta sección 

m ayor, las demás atarjeas que a aquella  concurran, podrán tener solamente las dimensiones necesarias 

para su lim p ieza  parcia l. Bajo este pensam iento, hemos supuesto que e l núm ero de hectáreas de terre ­

no a que ha de dar salida la  a lcan tarilla  colectora es e l de 60, y  que la  boca de desagüe ha de  estable­

cerse en e l a rroyo  de la M edialegua, en la  cu rva  situada a 660 metros sobre el n ive l del mar; y  como 

además es preciso que esta a lcan tarilla  fina l se recorra, lim p ie  y  ven tile  con fac ilidad  y  sin daño de los 

.encargados de esta operación, hemos aceptado las dimensiones m enores que para la  m isma se reputan 

indispensables, y  son 0 ‘70 de ancho (lu z ) y  1‘70 a lta ra  (lu z ), con las que puede lim piarse y  r<5pararse 

de pie por los operarios, sin necesidad de e fectuar estas operaciones de rod illas o inclinados, percib ien ­

do los gases o miasmas nocivos que de ellos han de emanar con e l transcurso de l tiem po y  con la  f i l­

tración  por e l terreno de los líqu idos producidos por los cadáveres a llí enterrados.

Con las dimensiones citadas, y  aceptando la  pendiente de 20 m etros por k ilom étro, o sea 0'02 por 

m etro que resulta de los puntos tomados en el terreno, es posib le desaguar sin detenciones, aun en una 

llu v ia  que produ jera una capa de agua de 45 m ilím etros de a ltura en un terreno de 106 hectáreas, o 

sea casi e l dob le  de l que h oy  se asigna a  la  Necrópolis, con cu ya  obra, no sólo quedan garan tidas las 

construcciones, jard ines y  enterram ientos de un a luvión , sí que tam bién  se p rev ien e el caso de lluvias 

torrencia les desconocidas y  las arroyadas que en lo  futuro puedan ocu rrir a  aquella  por desfigurarse 

e l re lie v e  de las tierras contiguas y  colindantes a  e lla  y  su zona cem enteria l.

L a  com probación de lo que llevam os d icho lo  manifiesta la  sigu ien te fórm u la y  e l d ibu jo  de la  sec-

ción transversa l de la  a lcan ta rilla  co lectora  que se acom paña, en la  escala de
10

N
T  S

0.0239

N  =  número de hectáreas de terreno que puede desaguar la  sección de la  a lcan ta rilla  que se p ro ­

pone.

S =  superficie en metros cuadrados de la  sección transversal de la  a lcan ta rilla  colectora. 

Y  =  pendiente de la  solera d é la  a lcan tarilla  en metros por k ilóm etro.
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R =  peiim eh 'o  m ojado de la  sección  transversal de la  a lcan ta rilla .

Sustituyendo los datos y a  citados y  expresados en la  sección que se acompaña, resalta:

\T 1.1874

1.1374 X  20

0.0z39

E fectuando las operaciones, resu lta finalm ente para  N  un va lo r  de 106, que es e l número de hectá­

reas que la  a lcan tarilla  co lectora  puede desaguar.

E l coste de l m etro corriente de la  a lcan tarilla  que se propone es de 70 pesetas,

En los ja rd in illo s  de entrada, com o lu ga r de más afluencia de personas, y  en algún otro punto del 

bosquecillo  contiguo a  la  parte del osario, hemos creído oportuno e ! establecim iento de kioscos des­

tinados a urinarios, puesto que en un lugar tan d istante de pob lado y  de la  extensión de nuestra N e ­

crópolis, deben fac ilita rse  los medios de satisfacer aquella  necesidad.

Estadística.

De intento hemos dejado para la  ú ltim a parte de esta M em oria  e l ocuparnos de datos estadísticos y  

form u lar, s iqu iera  sea ligeram ente, e l modo de rea liza r  un p royecto  que, aun cuando parece de  e x ce ­

s ivo  coste, no lo es si se considera que paulatinam ente ha de irse edificando, contando a veces para los 

nuevos gastos con los rendim ientos que la  parte construida haya  producido.

Partiendo de la  base de que la  m orta lidad  en M adrid  es de 15.000 alm as a l año, y  de que son dos 

las N ecrópo lis  que han de construirse, hemos ca lcu lado e l número suficiente de enterram ientos para 

que' tenga  cab ida  en ella , no sólo la  m ortandad de un quinquenio, que es la  cantidad m ínim a que debe 

fijarse teniendo presente las m ondas periódicas, sino las que pudieran ocu rrir durante nueve años en 

e l caso de que las sepulturas no se renovaran .

liem os  com parado las d iferen tes clases de inhum aciones que se verifican  en los actuales cem ente­

rios, y  deducido la  re lac ión  entre los párvu los ,y  los adultos para las distintas dim ensiones de sepul­

turas; y  habiendo observado d iferencias notables entre e l fa llec im ien to  de los niños de los pobres y  el 

de personas con más m edios de  fortuna, se han ten ido en cuenta aquéllas para la  form ación  de nues­

tro cálculo.

E l número de enterram ientos de cada clase es el señalado en el adjunto cuadro:

E S T A D O  d el núm ero de en terram ien to s co n te n id o s en la  N e cró p o lis .

138 para  8 cadáves cada u n o ..............................................................
302 para 4 id . id ........................................................................................
A du ltos ........................................................................................................
P á rvu lo s ......................................................................................................
Adu ltos............................................................................. ...........................
P á rvu los ......................................................................................................

D e  ca rid ad , en cada fosa 4:

Cabida de cadáveres.................... Pá i^u °os .......................................

Enterram ientos de cadáveres procedentes de l Depósito judicia l, 

E n  los cem enterios n o  ca ió licos :

Cabida de en terram ien tos..................................................................... .

T o t a l .

T O T A L E S

1.104
1.208
4.432
1.634

12.060
4.637

23.328
12.052
1.836

5.500

67.791
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L a  eonstrucción de l cem enterio, a  sem ejanza de lo que se ha hecho en otros países, podrá  verificarse 

paulatinam ente, haciéndose de una v e z  la  exp lanación  gen era l del tei-reno, e l muro de cerram iento y  

las dependencias principales, como la  Capilla, casa m ortuoria, pabellones de adm inistración, etc.

En cuanto a  las fosas y  a los pórticos, en los cuales se e levarían  delicados monumentos de arte, se 

ir ían  ejecutando a  m edida que se fuesen alqu ilando o v en d ién d o lo s  construidos anteriorm ente.

P a ra  fa c ilita r  la  ejecución completa d e l pensam iento, son varios los m edios que e l Excm o. A yu n ­

tam iento pod ría  escogitar. Entre los que pueden proponerse, sería uno la  concesión a una em presa par­

ticu lar durante algunos años, o la  creación de un papel cu ya  renta y  am ortización  se pagaría  con los 

cánones abonados por los arrendatarios de las sepulturas y  por los com pradores de las m ismas.

M adrid , 17 de agosto de 1877,— F ern a n d o  Á rbós .— José U rioste.
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IN T R O D U C C IÓ N

Antes de describ ir lo que será la  Necrópolis de M adrid  y  de entrar en loe pormenores de su estudio, 

es precisa una exp licación  de la  aparición de esta m onografía .

Los trabajos de  esta índole  son, generalm ente, un resumen de una obra ejecutada; y  asi como e l p ro­

yecto  con BU M em oria precede a  la  obra, la  M onogra fía  la  signe dando cuenta deta llada  de cómo se 

ha llevado  a cabo.

A un  más, en éste trabajo aparecen refundidos p royecto  y  obra ejecutada. Y  esto ob liga  a dar ex p li­

cación de su aparición  en esta fecha y  en esta form a.

L o  aclararem os brevem ente. '

L a  Índole de la construcción que nos ocupa es ta l, que la  rea lización  d e l proyecto  total no puede 

n i debe quedar term inada el d ía  en que la  Necrópolis se abra al serv ic io  público.

Según se exp lica  detenidam ente en la  M em oria de l proyecto, este debe de ir  com pletándose por 

construcciones periódicas de d iez en d iez años; al revés  de lo  que se ven ía  ejecutando en todos los ce­

m enterios antiguos, en los que las necesidades de l serv ic io  imponían adiciones de patios agregados por 

el sitio  que más convin iera , que menos gastos ocasionara o que im pon ía la  necesidad de l m om ento, sin 

lu gar a  elección.

Este gran  cem enterio, como todas las N ecrópo lis  modernas, se irá  com pletando sucesivam ente, 

según aconsejen las necesidades y  conven iencias que arrojen  las futuras estadísticas; pero estas ad i­

ciones sucesivas, caerán dentro del plan genera l bastante am plio en extensión y  en previsión , para com­

prender y  satisfacer esas conveniencias que oportunam ente aparecerán  ind icadas por las preferencias 

de l público-

Esta prim era etapa de la  construcción no com pleta el cem enterio: le  dota de lo  preciso para a ten ­

der a l serv ic io  e l d ía de su apertura, prosigu iendo después las construcciones de carácter com plem en­

tario  en BU in terior, para coronar su m onum entalidad o para p reven ir periódicam ente e l serv ic io  pú­

b lico ; y  en su exterior, para fa c ilita r  sus accesos y  sus servicios.

Es ésta, a  modo de gu ia , y  se propone que, en e l d ia  y a  p róx im o de la  inauguración, estén contes­

tadas cuantas preguntas o rig in e  la  contem plación de una obra aparentem ente y  aun en rea lidad , pero 

necesariam ente, incom pleta.
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ANTECEDENTES DEL PRDTECTO Y  MODIFICACIÓN DEL MISMO

L a  h istoria de los proyectos de Necrópolis de l Este de M adrid , se rem onta al año 1879, L a  idea se 

debe al Excm o. Sr. D. José Abaseal, A lca ld e  entonces de este Ayuntam iento. Id ea  d ign a  de su e leva ­

da  m entalidad, de dotar a la  Corte de un Cem enterio m unicipal que respondiera cum plidam ente a todas 

las ex igencias de l A rte  y  de la  C iencia y  a los deseos del pueblo de M adrid.

A  un concurso abierto por e l Ayuntam ien to, acudieron A rqu itectos con sus correspondientes pro­

yectos, entre los que fué e leg id o  e l suscripto por D. Fernando A rbós y  D, José U rioste, proyecto  que 

se dispuso para  la  inm ediata ejecución.

Este fué e l p royecto  tipo, alrededor del que em pezó a desarrollarse toda la gestión de que este tra ­

bajo es una reseña. Y , aunque inm ediatam ente a la aceptación de ta l p royecto  todo se disponía para 

darle realidad, hubo de retrasarse su ejecución y  aun de abandonarse ésta de m om ento, ante la  necesi­

dad im periosa de tener que acud ir con u rgencia  al serv ic io  público con un cem enterio  de ejecución ra ­
pidísim a.

E la ñ o l8 8 4 s 0  em pieza con gran de  empeño a construir un cem enterio provis iona l, llam ado de 

epidem ias, en em plazam iento distinto aunque m uy próxim o al destinado para la  Necrópolis.

A ten d ida  la  necesidad circunstancial y  siendo bastante extensa la  zona destinada a ese cem enterio 

de ep idem ias, v in o  éste a  convertirse eu cem enterio gen era l, para lo  que sigu ió s irv iendo hasta hoy 

dia m ediante am pliaciones que duplicaron la  p r im itiva  superficie.

En el lapso de estos vein titrés años y  ante los inconven ientes y  defic iencias de quo ado lec ía  e l ce­

m enterio provisional en su origen , dos veces se planteó el nuevo estudio de la  N ecrópolis ; dos tanteos 

86 h ic ieron  de acom eter su realización , reform ando e l p rim itivo  proyecto, pues siendo éste de excep ­

cional im portancia artística  por un lado y  habiéndose acrecentado, según las estadísticas, la  población 

y  la  m orta lidad  considerablem ente; pretendiendo adem ás el Ayun tam ien to  hacer fren te  con la  N ecró ­

polis del Este al serv ic io  tota l de enterram ientos en esta Corte, aquel p royecto  resultaba m u y deficien- ' 

te, y  e l plan gen era l en el m ismo propuesto, excesivam ente caro, tanto que ambas ten tativas de adap­

tación resu ltaron infructuosas; teniendo que proceder con entera lib ertad  e l año 1907 el A rqu itecto  de 

Cem enterios a qu ien  por encargo del E xcm o. Sr. D, Eduardo V in een ti fué encomendado el estudio. 

Consérvase del proyecto  p rim itivo  la  disposición de la planta y  la  m odifición del re lieve  de l terreno 

que tan acertadam ente estaba estudiada en aquél; dentro d e e s a  m ism a disposición de sus gradas, 

calles, jard ines y  situación de edific ios se am plió  e l trazado por la  adaptación de nuevos terrenos hasta 

de d iez hectáreas más y  e l com plem ento de las zonas exterio res  llam adas de defensa; en más de treinta 

nuevas hectáreas, aun se rind ió  tribu to a aquél conservando en la  form a una ga le r ía  a  modo de propileo 

para el acceso, pero se va rió  el sistema de enterram iento, e l aprovecham iento del terreno; el sistema 

de construcción, e l estilo; se in trodu jo la  instalación de nichos y  se estudió todo de nuevo, con nueva 

base decálou lc^ nuevo cómputo de duración y  presupuesto tan distinto, que m ientras e l antiguo pro-
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yeeto  ed ificaba la  Necrópolis con 8.066.000 pesetas con la  base do 7.000 inhumaciones anuales, la 

nueva, más extensa que la  p rim itiva , tiene un presupuesto genera l de 10.000.000 y  uno especial de 

contrata de 8.856,000 pesetas, con una base de inhumación anual de 17.700, siendo de observar que en 

e l  actual se rev isten  de lad r illo  las sepulturas, cosa que no se hacía en aquel proyecto.

Las construcciones que se rea lizan  actualmente y  con las que se dará por term inada la prim era 

etapa de la  Necrópolis, son:

M odificación de la  superficie.

Cerram ientos de muro y  verjas.

Saneam iento del subsuelo.

Form ación  de calles y  rampas.

Serv ic ios  hidráulicos.

Sepulturas revestidas eu la  tierra.

N ichos en galerías.

Construcciones arquitectónicas de la  entrada dc l cem enterio, consistentes en cinco edificios inelneo 

Capilla y  pórtico con las cinco puertas de acceso principa l de la  Necrópolis

E l número total de sepulturas de que es capaz la Necrópolis es la  de 81.638, con capacidad para 

885.000 cadáveres contando con enterram ientos perpetuos y  tem porales. E i núm ero de nichos para 

adultos 7.200 y  para párvu los 4.500. L a  duración probable de la  Necrópolis, considerándola como 

sólo apta para enterram ientos perpetuos, es de cincuenta aflos, pero teniendo en cuenta que pudiera e x ­

tenderse la  tem poralidad a todas las clases, a lcanzaría  una duración de ochenta años.

Descripción del proyecto en el estado definitivo en que se está realizando.

Aprovechando ¡a  form a cónica d e l terreno desde antiguo destinado y  adqu irido para N ecrópolis se 

form ó una p irám ide de cinco gradas, ca lcu lando que e l desmonte preciso para ta lla r estas gradas 

produjese e l terraplén necesario  para re llenar los barrancos de l fondo. L a  m ayor parte de este estudio 

es e l m ejor acierto de la  antigua disposición p laneada por los A rqu itectos citados, y  como acierto  que 

es, fué adoptado am pliándolo convenientem ente por el aprovecham iento de terrenos que entonces que­

daban fu era  de trazado. H oy  suman los terrenos adqu iridos 300 fanegas de l m arco M adrid , más de 

100 hectáreas.

Para  form ar estas gradas se hacían preciso muros de contención o de revestim ien to  dispuestos con 

contrafuertes, entre los cuales se instalan pisos de  nichos. Son, pues, estos muros de contención, g a le ­

rías de nichos, las in feriores para adultos y  las superiores para párvulos.

Estas ga lerías siguen  las circunvoluciones que en e l trazado acusa una cruz g r ie g a  en las de adu l­

tos y  sólo rotondas ciroulares en las de párvulos. Este trazado, característico  de esta N ecrópo lis  y  tan 

adecuado a l terreno, no se acusa lo bastante con las ga lerías  por la  mucha am plitud de éstas (488 m e­

tros de eje de cruz y  1.975 m etros de desarro llo  de g a le r ía  b a ja ), por eso en el p rim itivo  p royecto  se 

acusaban estas circunvoluciones de la  cruz y  de las rotondas altas con un pórtico o paso cubierto de 

construcción m uy cara y  de no menos caro entretenim iento. Actualm ente se reserva  a  la  in ic ia tiva  

particu lar e l com pletar esta visualidad , para lo cual se disponen las fa jas o zonas de panteones, sigu ien­

do estas alineaciones c ircu lares y  rectas, según los salientes o entrantes del trazado.

Entretanto que los panteones no se construyan puede desde el recinto más alto central, líb re  de obs­

táculos contem plarse el trazado geom étrico  de estas rotondas y  gradas.

D e estas ga lerías  queda en esia prim era etapa, casi com pleta la  p rim era  o in ferior, destinada a n i­
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chos de adultos; com pleta la  segunda o in term edia  destinada a  nichos de párvulos y  sólo con muros de 

revestim ien to  la  tercera superior de  igu a l destino que la  anterior.

L a  unión en tre  estas ga lerías, incluso las más altas, se hará por m edio de ram pas suaves que p er­

m itan e l acceso y  la  circu lación  rodada por todas sus ca lles circu lares y  rectas.

Se fac ilita rá  la circu lación  en e l in terio r d e  la  Necrópolis, de  ta l suerte, que se pueda entrar y'tran- 

s itar por e lla  librem ente con todo género de locom oción  y  con toda independencia d e  las conducciones 

fúnebres y  de sus acompañamientos, por eso se disponen siete puertas: cinco en los pórticos de la p la ­

zo leta  an terior y  dos en ia  parte posterior de los muros laterales. De éstas, las tres agrupadas en e l cen ­

tro de l pórtico, se reservan  para  las conducciones fúnebres; las dos laterales tam bién del pórtico para 

entrada y  salida^de los que van de v is ita  a l cem enterio, con exclusióa de las otras conducciones de que 

se ha hablado y  las puertas de los muros laterales como au xiliares de las anteriores y  para dias de gran  

concurso de  gente.

Todos estos accesos y  pórticos quedarán term inados en la  actual etapa.

P a ra  la  fá c il circu lación  de peatones y  vehículos está dispuesta la  red  de calles de diversos anchos 

que acusa la  planta; siendo la  v ía  más im portante por su ancho de 30 m etros y  su desarrollo  de L770  

metros, la  de circu lación , que rodea a  la  segunda meseta. Las calles interm edias rectas, de unión de 

ram pas y  la  circu lar de la  tercera  meseta, tienen un ancho que va r ia  de 5 á  10 m etros y  suman una lon ­

g itu d  de 2.680 metros.

Las calles de acceso a los panteones y  las de separación de los cuarteles, tienen un ancho de 4‘ 60 m e­

tros y  su longitud excederá  de  8.000 m etros cuando esté com pleta la N ecrópolis , pero en la  actualidad 

sólo se harán unos 2,000 metros.

E l punto de partida de las principales calles, es la  p lazo leta  situada en la  prim era m eseta a la  que 

dan fren te  los pórtico» y  en la  que están em plazados los ed ificios.

Esta p lazo leta  antecem enterio es de jard ines, cerrada  con verjas. Sobre e lla  se a linean  en prim er 

térm ino los pórticos con sus casas de adm inistración; los depósitos de cadáveres que tienen sus facha­

das sobre calles de en trada y  salida de carruajes no fúnebres y  en e l fondo y  sobre e! borde de la  se­

gunda meseta, la  Capilla  del cem enterio, que m arca y a  el princip io de éste con sus zonas de sepulturas, 

a lineadas con ella .

L a  superficie destinada a  ca lles y  jard ines, y , por tanto, a zonas de arbolado en el in terior del c e ­

m enterio  es la  tercera  parte de  la  total com prendida entre muros.

D e aquí se deduce-la im portancia grande que en este cem enterio se da a las plantaciones con pre­

ferenc ia  a  las construcciones, pues se pretende hacer un cem enterio parque de aspecto y  condiciones 

d iam etra lm ente opuestos a los patios cerrados que constituían los antiguos cem enterios. En  consecuen­

c ia , con estos princip ios de salubridad las ga lerías  de nichos n i están en muros aislados, n i tienen tab i­

ques sencillos, n i las protegen  pasos cubiertos, n i se c ierran  en patios, sino que están en muros testeros 

de la tierra , son de p ied ra  y  ladrillo , con buenos espesores; form an curvas abiertas de m odo que sean 

soleadas y  lim pias y  lavadas por los vientos y  las llu vias.

Para le lam en te  a  esta construcción de dentro de muros, se lle v a  la  m odificación con transportes de 

tierras de la  zona ex te r io r  de p lantaciones llam adas de defensa, y  que constituye una p io longación  

de l parque in terior en 100 m etros de anchura-alrededor de los muros de la  Necrópolis.

Com pleta lo  descrito , la  dotación de agua de la  N ecrópo lis , que es de más de 2.000 m etros cúbicos 

d iarios, para e l serv ic io  de r iegos  y  para  e l abastecim iento de los ed ific ios de adm in istración y  depó­

sitos de cadáveres. L a  derivac ión  se hace en la  acequ ia  de r iego  del Este, en su cruce con  e l paseo de 

Ronda, y  tiene una conducción a lo la rgo  de la  ca lle  de A lca lá  y  carretera  de V ic á lv a ro  de tres k iló ­

metros, Esta conducción se d istribuye en depósitos para e l r iego  de zonas bajas, m otor para la  e le va ­

c ión  a  zonas altas y  tuberías que se ram ifican para todos los servic ios de que se ha hecho m érito.
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Am pliaciones del proyecto.

Con lo descrito, queda señalado lo  preciso para  abrir a l se rv ic io  la  Necrópolis, y  que se pretende 

term inar en esta prim era etapa de la  construcción; pero aún e l p royecto  es más am plio  en su origen  

y  por sucesivas ad iciones, porque desde e l año 1905 v ien e  siendo objeto de las atenciones preferentes 

de las personalidades distintas que rig ieron  los asuntos m unicipales.

A  su in ic iador, e l Excm o. Sr. D, Eduardo V in een ti, s igu ió  e l Excm o. Sr. D. A lberto  A gu ile ra , que 

rea lizó  sucesivas gestiones para su rea lización .

E l Excm o. Sr. D . Joaqu ín  Sánchez de Toca , d ió  a l p royecto  base económ ica y  le  colocó en cond i­

ciones de defin itiva  ejecución ; pero la  rea lizac ión  de la  subasta estaba reservada  al E xcm o. Sr. Con­

de de P e fla lve r , ba jo  cuyos auspicios com enzó la  construcción, p er haberse adjud icado e l rem ate en 28 

de d iciem bre de 1907, a fa vo r del m ejor postor D, Fernando C elayeta  y  Zarrionandia , con la  rebaja  

del 23 por 100 en el precio tipo  tota l de 8.434.323'41 pesetas, que s irv ió  de base para la  subasta.

Los sucesivos A lca ldes  y  Comisiones m unicipales no regatearon  su in flu jo a l adelanto y  a la  reso­

lución  de las d ificu ltades económ icas y  v ic is itudes porque a travesó esta obra.

E l Excm o. Sr. D. José Francos R odríguez, quiso aún com pletar e l p royecto  y  extenderlo , regu la ­

rizando su unión con la  ui-be. P o r é l ha sido p rom ovido  en moción que presentó-ai Excm o. A yu n ta ­

m iento, y  fué tomada en consideración en sesión de 16 de d ic iem bre de 1910, e l estudio de panteón m o­

numental de hombres célebres, para e l centro y  cúspide de la  N ecrópo lis , y  de su tiem po son los estu­

dios com plem entarios del p royecto  general.

P o r  va ria s  razones no se había  asociado la  idea  de panteón para personalidades ilustres a la  gene­

ral del p royecto ; e l criter io  que im pon ía aquella  supresión era m u y distinto de los expuestos por el 

ú ltim o de los citados A lca ldes . Correspondiendo, pues, a l requerim iento y  aun a la  disposición del 

m ism o, se p royectó  e l ed ificio  m onum ental de  30 m etros de diám etro en su planta c ircu lar y  30 metros 

de a ltura hasta cerra r su cúpula. L a  form a, dimensiones, carácter, d istribución  y  accesos, son ade­

cuados a l s itio  en que se hubiera de instalar, y  su m asa y  proporciones corresponden a la  exten ­

sión de la  p irá m id e 'd e  gradas que hubiera de coronar.

Se d istribuye en su in terior en ga le r ía  para instalar mausoleos de todas dim ensiones; nichos bajos 

para enterram ientos directos, no de traslado, y  nichos altos o cinerarios para  traslados. Es capaz en 

las tres clases descritas de  250 sepelios,

Sus m ateria les son la  p iedra, los m árm oles y  esmaltes a l ex te r io r ; e l h ierro, cem ento y  lad r illo  en 

su constitución interna, y  los márm oles, bronces y  m osaicos a l in terior; y  su im porte asciende a pese­

tas 1.015.'780‘ 16.

Entre los demás, estudios com plem entarios, sobresalen el de horno de  incineración de cadáveres, que 

se establecerá con acceso d irecto  a la  ca rretera  de V ieá lva ro , y  con su co lum bario  para la  colocación 

de vasos cinerarios. Este p royecto , que y a  con an terioridad  estaba form ado, según estudios del A rq u i­

tecto D. Ped ro  Dom ínguez A y e rd i, fué incorporado al p royecto  genera l de Necrópolis a  petición de la  

Comisión 11.®, y  por acuerdo del Excm o. Ayun tam ien to  de 20 de junio de 1913 y  sancionado por la 

Junta m unicipal en 7 de ju lio  sigu iente, siendo su im porte de I05.011'06 pesetas. E l sistem a de incine­

ración es el de gas pobre, sistema seguido en varias  cap ita les europeas, y  especialm ente en las N ecró ­

polis que por su situación no perm iten e l uso de l gas de l a lam brado n i el de la  energía  e léctrica , sistemas 

m u y caros en la  actualidad.

S iguen los proyectos de unión de la  N ecrópo lis  con e l casco de la  población en dos v ías distintas, 

que separen las conducciones, tam bién  distintas, que a  la  N ecrópolis han de aflu ir: la  de cadáveres y  

sus acom pañam ientos, y  la  de personas que sólo v a y a n  a v is ita r  e l cem enterio,
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P ara  la  prim erá, se réáervá la  ca lle  dé O ’Donneíl, Convenientemente prolongada en lín ea  recta, 

dotándola de un v iaducto  que sa lve el barranco del A b ro flig a l en la  parte cen tra l de su prolongación , 

o sea en el tram o central de ésta, com prendido entre la  Ronda y  la  N ecrópolis.

Esta v ía  acorta la  distancia casi en un kilóm etro, y  su im porte es 1.828.123'65 pesetas.

Para  la  segunda, seguirá sirv iendo la  carretera de V icá lva ro , que es hoy la  v ía  ún ica de todas las 

conducciones y  asciende a 727.244‘ 13 pesetas. Pero  como el a islar el s e rv id o  fúnebre en la  otra v ía  m e­

jora  esta ca rrete fa ; como adem ás las concesiones de tranvía  acelerarán  la  m ayor Im portancia que va  

tomando, por ser enlace con extensas barriadas que se desarrollan en las proxim idades de los cem en­

terios, unido a  la  circnnstancia de ser cam ino m ilita r; y , por dltim o, abriéndose en e l final del segundo 

k ilóm etro  la  gran  p laza que precederá al cem enterio, han hecho pensar en la necesidad de va r ia r  sus 

rasantes, dotándola tam bién de otro viaducto, que desem bocará en la  p laza citada, salvando los veinte 

metros de desn ivel de) gran  barranco de la  E lipa, que hoy d ificu lta, a fea  y  hace enojoso e l tránsito, 

ob ligado  a l cem enterio, y  que no puede subsistir en el actual estado, una vez  que la  Necrópolis se abra 

a l serv ic io  gen era l. »

L a  dotación de alum brado eléctrico y  de servicios h ig ién icos para e l público que acuda a toda hora 

a l cem enterio, que im portan 247.798*53 pesetas, y  los estudios de colum barios para el traslado de cen i­

zas de los cem enterios que se clausuren, son nuevos proyectos que complementan e l estudio en e jecu ­

ción y  que se rea lizarán  cuando aquél se term ine, para dar lu gar a  éstos.

P o r  acuerdo del Excm o. Ayuntam iento de 5 de noviem bre de 1915, se están rea lizando las obras 

necesarias para ia  apertura al serv ic io  público de la Necrópolis en la  parte u tilizab le; a cuyo efecto se 

a is lará  un sector delim itado longitudinalm ente por e l centro del p royecto  genera l, y  en la parte lin ­

dante con e l actual cem enterio de Nuestra Señora de la  Alraudena; habiéndose am pliado tam bién el 

plan prim itivo de dotación de agua, con destino a la  zona de plantaciones, que constituye e l p erím etro  

de la zona de defensa y  con aplicación  a  la  v e z  al cem enterio de Nuestra Señora de la  A lm udena.

45  —

Datos económicos y estado actual de las obras.

L a  base económ ica para la  construcción de. la Necrópolis la  estableció, como y a  se ha dicho, e l e x ­

celentísim o Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca , autorizándose la  em isión por el Excm o. Ayuntam ien to de 

un empréstito de 10.000,000 de pesetas exclusivam ente destinado a  esta obra. ’

E l a lcance del prim er presupuesto de contrata, bajo e l cual se veriflcó  la  subasta de las actuales 

obras, fué de 8.856.038 pesetas, d istribu idos eu ios grupos de:

P e s e t a s .

M odificación de la  superficie y  estab lecim iento de calles y  ram pas.........................................  2,526.870

Saneam iento del subsuelo y  dotación de r ie g o s ............................................................................. 600.261

Muros de cerram iento y  contención con sustentación de n ichos...............................................  1.524.771

Edificios y  pórticos....................................................................................................................................  1 g79 343

Sepulturas................   '..........................................................................    j  903 077

V arias  obras, como capitu lo de im p rev is tos ..................................................................................  421.716
»

Actualm ente se lian pagado 6,603,087 pesetas por dichos conceptos, algunos de los cuales han sido 

aumentados, como e l capitu lo de explanaciones, que se extend ió  a  la  zona de defensa o zona ex te r io r , 

señalándola 550.000 pesetas.

Las cantidades abonadas lo fueron;
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Por obras de explanación y  afirmados...............    2.330.234

Por la  construcción de la red de alcantarillas y  conducción de aguas hasta la  Necrópolis 555.082

Por los muros de cerramiento en 2.540 metros y  por galerías con 9.800 nichos y  prepa­

ración de nuevas galerías, que contendrán 1,700 nichos...................................................  1.471.886

Por la construcción de cuatro edificios y  de los pórticos, excluidas las cubiertas   851.190

Por 15.860 sepulturas..................................................................................................................  1.394,695

Queda aún por term inar las explanaciones, formación de calles y  rampas que alcanzará, 196,636

La distribución de aguas y  terminación del saneamiento del subsuelo...............................  45.179

La coronación de ios cerramientos y  verjas............................................................................. 52.885

L a  construcción de la  Capilla y  cubierta y terminación de edificios y  pórticos................  1.028,153

Y  completar las sepulturas en la  parte antigua y  en la nueva.............................................. 508.382

O sea un total de 1.831.235 pesetas, y  643.900 pesetas para obras en la  zona exterior o de defensa.

Madrid, mayo de 1916,

S I 3íic¡uihiti> ,
F ra n c is c o  Q a rc ia  J \a o a .
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